
1
Normativa laboral y de 

organización de las relaciones 
laborales en la empresa

El marco jurídico que regula las relaciones entre trabajadores y 
empresarios está constituido por un conjunto de normas que conforman 
lo que se conoce como Derecho Laboral. Este conjunto normativo establece 
los derechos y obligaciones de ambas partes, así como los mecanismos 
de protección social, las condiciones de trabajo y los procedimientos para 
resolver conflictos laborales.

El Derecho Laboral surge como respuesta a la necesidad de equilibrar 
la relación entre el trabajador y el empresario, que en muchos casos se 
caracteriza por una asimetría de poder. Por esta razón, el ordenamiento 
jurídico laboral incorpora principios de protección que buscan garantizar 
condiciones de trabajo dignas, seguras y justas.

Dentro de este marco legal se incluyen normas de diferente 
naturaleza, como leyes, reglamentos, convenios colectivos y acuerdos entre 
las partes. Todas ellas configuran el sistema normativo que regula aspectos 
esenciales como la contratación laboral, la jornada de trabajo, los salarios, 
la seguridad y salud en el trabajo, la protección social o los mecanismos de 
representación colectiva.

Comprender la legislación laboral básica resulta imprescindible para 
la correcta gestión administrativa del personal en las organizaciones, ya 
que permite aplicar adecuadamente las normas que regulan las relaciones 
de trabajo y evitar posibles conflictos o incumplimientos legales.
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1.1	 EL DERECHO LABORAL Y SUS FUENTES

El Derecho Laboral, también denominado Derecho del Trabajo, es la 
rama del ordenamiento jurídico que regula las relaciones que se establecen 
entre los trabajadores y los empresarios como consecuencia de la prestación 
de un trabajo por cuenta ajena.

A diferencia de otras ramas del Derecho, el Derecho Laboral presenta 
características propias que lo distinguen claramente. Entre ellas destaca 
su carácter protector, ya que busca garantizar una adecuada protección 
del trabajador frente a posibles situaciones de desigualdad dentro de la 
relación laboral.

Las normas que integran el Derecho Laboral no proceden de una 
única fuente, sino que tienen su origen en diferentes niveles normativos. 
Estas fuentes determinan el conjunto de reglas que deben aplicarse en cada 
caso concreto y establecen una jerarquía normativa que permite resolver 
posibles conflictos entre ellas.

Las principales fuentes del Derecho Laboral incluyen:

	z Las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.
	z Los convenios colectivos.
	z La voluntad de las partes manifestada en el contrato de trabajo.
	z Los usos y costumbres profesionales o locales.
	z Los principios generales del Derecho.

Todas estas fuentes contribuyen a configurar el marco normativo que 
regula la actividad laboral, permitiendo adaptar la legislación a las diferentes 
realidades del mercado de trabajo y a las necesidades específicas de cada 
sector productivo.

1.1.1	 Concepto de Derecho Laboral

El Derecho Laboral puede definirse como el conjunto de normas 
jurídicas que regulan la prestación de trabajo por cuenta ajena, 
estableciendo los derechos y obligaciones tanto de los trabajadores como 
de los empresarios.
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Este conjunto normativo regula aspectos esenciales de la relación 
laboral, como por ejemplo:

	z Las condiciones de contratación.
	z La jornada de trabajo.
	z Los salarios.
	z Las vacaciones.
	z La seguridad y salud en el trabajo.
	z Los mecanismos de representación de los trabajadores.
	z La protección frente al desempleo o la incapacidad.

Una de las características fundamentales del Derecho Laboral es que 
se trata de un derecho protector, cuyo objetivo principal es garantizar que 
el trabajador pueda desarrollar su actividad profesional en condiciones 
adecuadas de dignidad, seguridad y estabilidad.

Además, el Derecho Laboral no solo regula la relación individual 
entre trabajador y empresario, sino que también contempla las relaciones 
colectivas de trabajo, que incluyen la negociación colectiva, la representación 
sindical y los mecanismos de resolución de conflictos laborales.

Desde el punto de vista jurídico, el Derecho Laboral se aplica 
principalmente a las relaciones de trabajo que presentan tres elementos 
fundamentales:

	z Voluntariedad, ya que el trabajador decide libremente prestar sus 
servicios.

	z Dependencia o subordinación, puesto que el trabajador desarrolla 
su actividad bajo la dirección del empresario.

	z Remuneración, dado que el trabajo se realiza a cambio de una 
compensación económica.

Cuando estos elementos se encuentran presentes, la relación se 
considera una relación laboral, y por tanto queda sujeta a la normativa 
laboral vigente.
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1.1.2	 Las disposiciones legales y 
reglamentarias del Estado

Las disposiciones legales y reglamentarias del Estado constituyen una 
de las principales fuentes del Derecho Laboral. Estas normas establecen el 
marco general que regula las relaciones laborales y garantizan la protección 
de los derechos de trabajadores y empresarios.

Dentro de estas disposiciones se incluyen diferentes tipos de normas 
jurídicas, entre las que destacan:

	z La Constitución Española, que reconoce derechos fundamentales 
relacionados con el trabajo, como el derecho al trabajo, la libertad 
sindical o el derecho a la negociación colectiva.

	z Las leyes laborales, como el Estatuto de los Trabajadores, que 
regula los aspectos básicos de la relación laboral.

	z Las leyes específicas, como la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales o la Ley General de la Seguridad Social.

	z Los reglamentos y disposiciones administrativas, que desarrollan 
aspectos concretos de la legislación laboral.

Estas normas tienen carácter obligatorio y se aplican a todos los 
trabajadores y empresarios dentro del territorio nacional, salvo en aquellos 
casos en los que existan regulaciones específicas para determinados 
sectores o colectivos profesionales.

Las disposiciones legales establecen los principios básicos que deben 
respetarse en cualquier relación laboral. Entre ellos se encuentran, por 
ejemplo:

	z La igualdad de trato y no discriminación.
	z El derecho a la seguridad y salud en el trabajo.
	z La protección frente al despido injustificado.
	z El acceso a las prestaciones del sistema de Seguridad Social.

Además, estas normas constituyen el marco de referencia sobre el 
cual se desarrollan otras fuentes del Derecho Laboral, como los convenios 
colectivos o los acuerdos individuales entre trabajador y empresario.



© RA-MA	 Capítulo 1. NORMATIVA LABORAL Y DE ORGANIZACIÓN DE LAS RELACIONES…    15

En la práctica, la aplicación de estas disposiciones garantiza que las 
relaciones laborales se desarrollen dentro de un marco jurídico estable y 
seguro, que protege tanto los derechos de los trabajadores como la actividad 
económica de las empresas.

1.1.3	 Los convenios colectivos

Los convenios colectivos constituyen una de las fuentes más 
importantes del Derecho Laboral, ya que permiten adaptar las normas 
generales establecidas por la legislación a las características específicas de 
cada sector de actividad, empresa o territorio.

Un convenio colectivo es un acuerdo formal alcanzado entre los 
representantes de los trabajadores y los representantes de los empresarios, 
cuyo objetivo es regular las condiciones de trabajo y empleo dentro de un 
determinado ámbito.

Estos acuerdos se negocian en el marco de la negociación colectiva, 
que es el proceso mediante el cual ambas partes dialogan y establecen las 
condiciones que regirán las relaciones laborales.

Entre los aspectos que suelen regular los convenios colectivos se 
encuentran:

	z La duración de la jornada laboral.
	z Los salarios y complementos salariales.
	z Los periodos de descanso y vacaciones.
	z Las categorías profesionales.
	z Las condiciones de contratación.
	z Los procedimientos disciplinarios.
	z Las medidas de conciliación entre la vida laboral y personal.
	z Las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

Los convenios colectivos tienen carácter normativo, lo que significa que 
sus disposiciones son obligatorias para todas las empresas y trabajadores 
incluidos dentro de su ámbito de aplicación.
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Ámbito de aplicación de los convenios colectivos

Los convenios colectivos pueden clasificarse según su ámbito de 
aplicación en diferentes tipos:

Convenios colectivos sectoriales

Regulan las condiciones laborales de un sector económico concreto, 
como por ejemplo:

	z Convenio colectivo del sector de la construcción.
	z Convenio colectivo del sector del comercio.
	z Convenio colectivo del sector de hostelería.

Estos convenios suelen aplicarse a todas las empresas y trabajadores 
que desarrollan su actividad dentro del sector correspondiente.

Convenios colectivos de empresa

Se negocian y aplican dentro de una empresa concreta. Permiten 
adaptar las condiciones laborales a las características particulares de la 
organización.

Convenios colectivos territoriales

Su ámbito de aplicación se limita a una zona geográfica determinada, 
como una provincia o una comunidad autónoma.

Contenido de los convenios colectivos

El contenido de un convenio colectivo suele dividirse en varias partes 
fundamentales:

	z Contenido normativo, que establece las condiciones laborales 
aplicables a los trabajadores.

	z Contenido obligacional, que regula los compromisos asumidos por 
las partes firmantes del convenio.

	z Contenido organizativo, que incluye aspectos relacionados con la 
estructura y funcionamiento del convenio.
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Importancia de los convenios colectivos

Los convenios colectivos desempeñan un papel fundamental dentro 
del sistema laboral, ya que permiten:

	z Adaptar la legislación laboral a las necesidades de cada sector.

	z Garantizar condiciones laborales homogéneas dentro de una 
actividad económica.

	z Facilitar la resolución de conflictos entre trabajadores y empresarios.

	z Promover el diálogo social y la participación de los trabajadores en 
la regulación de sus condiciones de trabajo.

En definitiva, los convenios colectivos constituyen una herramienta 
clave para lograr un equilibrio entre los intereses de trabajadores y 
empresas, favoreciendo la estabilidad en las relaciones laborales.

1.1.4	 La voluntad de las partes

Otra de las fuentes del Derecho Laboral es la voluntad de las partes, 
que se manifiesta principalmente a través del contrato de trabajo.

El contrato de trabajo es el acuerdo mediante el cual una persona se 
compromete a prestar determinados servicios por cuenta de otra, bajo su 
dirección y a cambio de una remuneración.

Este acuerdo permite establecer condiciones concretas que regulan 
la relación laboral entre trabajador y empresario, siempre que dichas 
condiciones respeten la normativa vigente.

El contrato de trabajo como expresión de la voluntad de las partes

El contrato de trabajo recoge aspectos esenciales de la relación 
laboral, como por ejemplo:

	z La identificación de las partes.
	z El puesto de trabajo.
	z La jornada laboral.
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	z El salario.
	z La duración del contrato.
	z Las funciones que debe desempeñar el trabajador.

Aunque las partes tienen libertad para pactar determinadas 
condiciones, esta libertad está limitada por la legislación laboral y los 
convenios colectivos, que establecen unas condiciones mínimas que deben 
respetarse.

Esto significa que el contrato de trabajo no puede establecer 
condiciones menos favorables para el trabajador que las previstas en la 
normativa vigente.

Principio de condición más beneficiosa

En algunos casos, el contrato de trabajo puede incluir condiciones 
que resulten más favorables para el trabajador que las establecidas por la 
ley o el convenio colectivo.

Estas condiciones se conocen como condiciones más beneficiosas, y 
deben mantenerse mientras dure la relación laboral, salvo que se acuerde 
su modificación conforme a la normativa aplicable.

Importancia del contrato de trabajo

El contrato de trabajo es un documento fundamental dentro de la 
relación laboral, ya que:

	z Define los derechos y obligaciones de las partes.
	z Proporciona seguridad jurídica a trabajadores y empresarios.
	z Permite establecer de forma clara las condiciones laborales.
	z Sirve como referencia en caso de conflicto laboral.

Por este motivo, es fundamental que el contrato de trabajo se redacte 
con claridad y se ajuste plenamente a la normativa vigente.
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1.1.5	 Los usos y costumbres laborales

Los usos y costumbres laborales constituyen otra de las fuentes del 
Derecho Laboral, aunque su aplicación tiene un carácter subsidiario.

Los usos y costumbres se refieren a prácticas habituales que se repiten 
de forma constante en un determinado sector, empresa o ámbito profesional, 
y que terminan siendo aceptadas como normas de comportamiento dentro 
de la relación laboral.

Para que una costumbre pueda considerarse fuente del Derecho 
Laboral deben cumplirse dos requisitos fundamentales:

	z Debe tratarse de una práctica reiterada y constante en el tiempo.
	z Debe ser aceptada por las partes como una regla de conducta 

obligatoria.

Aplicación de los usos y costumbres

Los usos y costumbres laborales solo se aplican cuando:

	z No existe una norma legal que regule la situación.
	z No existe un convenio colectivo aplicable.
	z No se ha pactado expresamente una condición distinta en el 

contrato de trabajo.

La costumbre puede servir como criterio para resolver determinadas 
situaciones dentro de la relación laboral.

Ejemplos de usos y costumbres laborales

Algunos ejemplos de usos y costumbres en el ámbito laboral pueden 
ser:

	z Determinadas prácticas relacionadas con los horarios de trabajo.
	z Procedimientos informales de organización del trabajo.
	z Costumbres relativas a descansos o pausas en determinados 

sectores.
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No obstante, los usos y costumbres nunca pueden aplicarse si 
contradicen lo establecido por la legislación laboral.

1.1.6	 Los principios generales del Derecho Laboral

Los principios generales del Derecho Laboral constituyen criterios 
fundamentales que orientan la interpretación y aplicación de las normas 
laborales.

Estos principios tienen una gran importancia, ya que permiten resolver 
situaciones en las que la legislación no ofrece una respuesta clara.

Entre los principales principios del Derecho Laboral destacan los 
siguientes.

Principio protector

Es uno de los principios fundamentales del Derecho Laboral. Su 
objetivo es proteger al trabajador frente a la posición de superioridad 
económica y organizativa del empresario.

Este principio se manifiesta a través de diferentes reglas:

	z Regla de la norma más favorable: cuando existen varias normas 
aplicables, debe aplicarse la que resulte más favorable para el 
trabajador.

	z Regla de la condición más beneficiosa: se respetan las condiciones 
laborales que resulten más favorables para el trabajador.

	z Regla de interpretación más favorable: en caso de duda sobre la 
interpretación de una norma, se aplicará la interpretación más 
favorable para el trabajador.

Principio de irrenunciabilidad de derechos

Este principio establece que los trabajadores no pueden renunciar a 
los derechos que les reconoce la legislación laboral.
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Por ejemplo, un trabajador no puede renunciar voluntariamente a:

	z Su salario mínimo.
	z Sus vacaciones.
	z Sus derechos de seguridad social.

Cualquier acuerdo que implique la renuncia a estos derechos se 
considerará nulo de pleno derecho.

Principio de continuidad de la relación laboral

Este principio favorece la estabilidad en el empleo, promoviendo la 
continuidad de la relación laboral siempre que sea posible.

Por este motivo, en caso de duda sobre la naturaleza de un contrato, 
la legislación laboral tiende a favorecer la existencia de una relación laboral 
de carácter indefinido.

Principio de buena fe

Las relaciones laborales deben desarrollarse conforme al principio de 
buena fe, lo que implica que tanto trabajadores como empresarios deben 
actuar con honestidad, lealtad y respeto mutuo.

Este principio se aplica a diferentes aspectos de la relación laboral, 
como:

	z El cumplimiento de las obligaciones contractuales.
	z La comunicación entre las partes.
	z La resolución de conflictos laborales.

1.2	 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y 
LOS DERECHOS LABORALES

La Constitución Española de 1978 constituye la norma jurídica 
fundamental del ordenamiento jurídico español. Todas las leyes, reglamentos 
y disposiciones deben respetar lo establecido en ella, lo que significa que 
también establece el marco general en el que se desarrollan las relaciones 
laborales.
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Dentro de la Constitución se recogen diversos derechos y principios 
relacionados con el trabajo, que constituyen la base del sistema laboral 
español. Estos derechos tienen como finalidad garantizar la protección de 
los trabajadores, promover condiciones de trabajo dignas y asegurar el 
equilibrio entre el desarrollo económico y el bienestar social.

La Constitución reconoce el trabajo como un elemento esencial de la 
vida social y económica, y establece una serie de principios que orientan la 
legislación laboral y la actuación de los poderes públicos.

Entre los aspectos más relevantes que regula la Constitución en 
materia laboral destacan:

	z El derecho al trabajo.
	z La libertad sindical.
	z El derecho a la negociación colectiva.
	z El derecho de huelga.
	z La libertad de empresa.
	z La protección social frente a situaciones de necesidad.

Estos derechos configuran el marco jurídico que posteriormente se 
desarrolla mediante leyes como el Estatuto de los Trabajadores, la Ley 
General de la Seguridad Social o la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Además, la Constitución establece que los poderes públicos deben 
promover políticas orientadas a garantizar el pleno empleo, mejorar las 
condiciones de trabajo y proteger la salud y seguridad de los trabajadores.

1.2.1	 Derecho de participación en la vida 
política, económica, cultural y social

La Constitución Española reconoce el derecho de los ciudadanos a 
participar activamente en la vida política, económica, cultural y social del 
país. Este principio tiene una gran importancia dentro del ámbito laboral, 
ya que reconoce la posibilidad de que los trabajadores participen en la 
organización y funcionamiento de las empresas.
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Esta participación puede materializarse a través de diferentes 
mecanismos, entre los que destacan:

	z La representación de los trabajadores en la empresa.
	z La participación en los procesos de negociación colectiva.
	z La presencia de representantes sindicales.
	z Los comités de empresa y delegados de personal.

La participación de los trabajadores en la vida económica y social 
contribuye a mejorar la calidad del empleo, favorecer el diálogo social y 
promover un desarrollo económico más equilibrado.

Este derecho también se relaciona con el reconocimiento de libertades 
fundamentales como la libertad sindical, que permite a los trabajadores 
organizarse para defender sus intereses laborales.

1.2.2	 Garantías del principio de legalidad

El principio de legalidad es uno de los pilares fundamentales del 
Estado de Derecho. Este principio establece que todas las actuaciones de 
los poderes públicos deben realizarse conforme a la ley.

En el ámbito laboral, el principio de legalidad garantiza que las 
relaciones entre trabajadores y empresarios se desarrollen dentro de un 
marco jurídico claro y seguro.

Esto implica que:

	z Las empresas deben respetar la legislación laboral vigente.

	z Los trabajadores deben cumplir con las obligaciones derivadas de 
su contrato de trabajo.

	z Las autoridades deben velar por el cumplimiento de las normas 
laborales.

La aplicación del principio de legalidad permite evitar abusos, 
garantizar el respeto de los derechos laborales y asegurar que las condiciones 
de trabajo se ajusten a lo establecido por la normativa.
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Asimismo, este principio establece que las administraciones públicas 
deben actuar siempre de acuerdo con la ley y bajo el control de los tribunales 
de justicia.

1.2.3	 El derecho al trabajo
El derecho al trabajo es uno de los derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución Española. Este derecho implica que todas 
las personas tienen la posibilidad de acceder a un empleo en condiciones 
de igualdad y sin discriminación.

El derecho al trabajo incluye diferentes aspectos:
	z El acceso al empleo en condiciones de igualdad.
	z La libre elección de profesión u oficio.
	z La promoción profesional dentro del trabajo.
	z La remuneración suficiente para satisfacer las necesidades del 

trabajador y su familia.

Este derecho también implica que los poderes públicos deben adoptar 
medidas destinadas a promover el empleo y reducir el desempleo.

Entre estas medidas se incluyen:
	z Políticas de formación y cualificación profesional.
	z Programas de fomento del empleo.
	z Incentivos a la contratación.
	z Políticas activas de empleo.

El derecho al trabajo constituye uno de los pilares del sistema 
económico y social, ya que el empleo es un elemento esencial para el 
bienestar individual y el desarrollo económico.

1.2.4	 Ejercicio de profesiones tituladas y 
régimen de Colegios Profesionales

La Constitución también establece que el ejercicio de determinadas 
profesiones puede requerir una titulación específica. Esto ocurre 
especialmente en profesiones que implican una gran responsabilidad social 
o que requieren una formación técnica especializada.
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Entre estas profesiones se encuentran, por ejemplo:

	z Médicos.
	z Abogados.
	z Ingenieros.
	z Arquitectos.
	z Psicólogos.

En muchos casos, el ejercicio de estas profesiones está regulado 
mediante colegios profesionales, que son organizaciones encargadas de 
supervisar el ejercicio profesional y garantizar que se respeten determinadas 
normas deontológicas.

Los colegios profesionales desempeñan diferentes funciones, entre 
las que destacan:

	z Velar por el correcto ejercicio de la profesión.
	z Garantizar la calidad de los servicios prestados.
	z Defender los intereses profesionales de sus miembros.
	z Supervisar el cumplimiento de las normas éticas de la profesión.

La regulación de las profesiones tituladas contribuye a garantizar la 
calidad de los servicios profesionales y a proteger a los usuarios o clientes.

1.2.5	 La libertad de empresa y protección de su ejercicio
La libertad de empresa es otro de los principios reconocidos por la 

Constitución Española dentro del marco de la economía de mercado.

Este principio establece que las personas tienen derecho a crear y 
gestionar empresas libremente, siempre que respeten la legislación vigente.

La libertad de empresa implica que los empresarios pueden:

	z Organizar la actividad productiva.
	z Tomar decisiones sobre la gestión de la empresa.
	z Contratar trabajadores.
	z Establecer estrategias empresariales.
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No obstante, esta libertad no es absoluta, ya que debe ejercerse 
respetando otros principios fundamentales, como:

	z Los derechos de los trabajadores.
	z La normativa laboral.
	z La legislación fiscal.
	z La normativa de seguridad y salud laboral.

El Estado tiene la responsabilidad de garantizar que el ejercicio de la 
libertad de empresa se realice dentro de un marco de competencia leal y 
respeto a los derechos sociales.

1.2.6	 La garantía de asistencia y prestaciones 
en situaciones de necesidad

La Constitución reconoce el derecho de los ciudadanos a recibir 
protección social en situaciones de necesidad. Este principio se materializa 
a través del sistema público de Seguridad Social.

El sistema de Seguridad Social tiene como objetivo garantizar una 
protección adecuada frente a diferentes contingencias que pueden afectar 
a los trabajadores a lo largo de su vida laboral.

Entre las situaciones protegidas por la Seguridad Social se encuentran:

	z Enfermedad o accidente.
	z Incapacidad laboral.
	z Desempleo.
	z Jubilación.
	z Maternidad y paternidad.
	z Situaciones de dependencia.
	z Fallecimiento del trabajador.

A través de este sistema se conceden diferentes prestaciones 
económicas y asistenciales destinadas a garantizar la protección social de 
los trabajadores y sus familias.
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La existencia de un sistema público de Seguridad Social constituye 
uno de los pilares fundamentales del Estado del Bienestar, ya que permite 
reducir las desigualdades sociales y garantizar un nivel mínimo de protección 
para toda la población.

1.2.7	 Sometimiento pleno de las administraciones 
públicas a las leyes y al Derecho

Finalmente, la Constitución establece que las administraciones 
públicas están plenamente sometidas a la ley y al Derecho. Esto significa 
que todas las actuaciones de los organismos públicos deben ajustarse a la 
normativa vigente.

En el ámbito laboral, este principio se refleja en la actuación de 
organismos como:

	z La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
	z El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).
	z La Tesorería General de la Seguridad Social.
	z Los juzgados de lo social.

Estas instituciones tienen la función de garantizar el cumplimiento de 
la legislación laboral y proteger los derechos de trabajadores y empresarios.

Además, cualquier ciudadano puede recurrir a los tribunales cuando 
considere que se han vulnerado sus derechos laborales.

Este principio contribuye a garantizar la seguridad jurídica dentro de 
las relaciones laborales y asegura que la actuación de las administraciones 
públicas se realice siempre dentro del marco legal establecido.

1.3	 EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

El Estatuto de los Trabajadores constituye la norma básica que regula las 
relaciones laborales en España. Se trata de una ley fundamental del Derecho 
del Trabajo que establece los derechos y obligaciones de trabajadores y 
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empresarios, así como las reglas que rigen la organización del trabajo, la 
contratación laboral, las condiciones de empleo, la representación de los 
trabajadores y los mecanismos de resolución de conflictos laborales.

El Estatuto de los Trabajadores fue aprobado mediante el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Este texto consolida y sistematiza 
las distintas reformas laborales que se han producido en España desde la 
aprobación del primer Estatuto en 1980.

Desde su publicación, el Estatuto ha sido objeto de diversas 
actualizaciones y modificaciones, entre las que destaca la Ley 2/2025, de 
29 de abril, que introdujo cambios en materia de extinción del contrato de 
trabajo por incapacidad permanente y adaptó su redacción a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y a la 
Directiva 2000/78/CE de la Unión Europea.

Asimismo, el texto consolidado del Estatuto ha incorporado ajustes 
técnicos y de redacción hasta su última actualización publicada el 4 de 
diciembre de 2025 en el Boletín Oficial del Estado (BOE), manteniendo 
su vigencia como norma básica que regula los derechos y deberes de las 
personas trabajadoras en España.

Su objetivo principal es establecer un marco jurídico que garantice 
el equilibrio entre los intereses de las empresas y la protección de los 
trabajadores, regulando aspectos esenciales como:

	z La contratación laboral.

	z La jornada de trabajo.

	z Los salarios.

	z Las condiciones de trabajo.

	z La movilidad funcional y geográfica.

	z La suspensión y extinción del contrato de trabajo.

	z La negociación colectiva.

	z La representación de los trabajadores en la empresa.
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El Estatuto de los Trabajadores se aplica a todas aquellas personas 
que prestan servicios por cuenta ajena dentro del ámbito de organización 
y dirección de otra persona o empresa, a cambio de una retribución. 
Esto significa que regula principalmente el trabajo asalariado, quedando 
fuera de su ámbito otras formas de trabajo, como el trabajo autónomo o 
las relaciones laborales especiales que se regulan mediante normativa 
específica.

Además, esta norma se integra dentro del sistema de fuentes del 
Derecho del Trabajo, situándose por debajo de la Constitución y de las 
normas internacionales, pero por encima de los convenios colectivos en 
aquellos aspectos que tienen carácter mínimo e indisponible.

El Estatuto también establece los principios básicos que deben 
respetarse en cualquier relación laboral, como la igualdad de trato, la no 
discriminación, el respeto a la dignidad del trabajador y la protección de 
sus derechos fundamentales.

En definitiva, el Estatuto de los Trabajadores constituye el eje central 
de la legislación laboral española, ya que regula de forma sistemática las 
condiciones en las que se desarrolla el trabajo por cuenta ajena y establece 
las bases para la convivencia laboral dentro de las empresas.

1.3.1	 La relación individual de trabajo

La relación individual de trabajo es el vínculo jurídico que se establece 
entre un trabajador y un empresario cuando el primero se compromete 
a prestar determinados servicios de forma voluntaria y personal, bajo la 
dirección y organización del segundo, a cambio de una remuneración.

Este vínculo se materializa normalmente mediante un contrato de 
trabajo, que puede formalizarse por escrito o, en determinados casos, de 
forma verbal. No obstante, incluso cuando no existe un contrato escrito, 
la relación laboral puede considerarse válida si concurren los elementos 
esenciales que definen el trabajo por cuenta ajena.

Para que exista una relación laboral regulada por el Estatuto de los 
Trabajadores deben cumplirse cuatro características fundamentales:
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1. Voluntariedad

El trabajo debe prestarse de forma libre y voluntaria. Nadie puede ser 
obligado a trabajar contra su voluntad, salvo en situaciones excepcionales 
previstas por la ley.

2. Carácter personal

El trabajador debe realizar personalmente la actividad laboral. No 
puede delegar libremente su trabajo en otra persona sin el consentimiento 
del empresario.

3. Dependencia o subordinación

El trabajador desarrolla su actividad dentro del ámbito de organización 
y dirección del empresario. Esto implica que debe cumplir instrucciones, 
horarios y normas establecidas por la empresa.

4. Remuneración

El trabajador recibe una compensación económica por el trabajo 
realizado. Esta remuneración recibe el nombre de salario.

Estos cuatro elementos permiten diferenciar el trabajo por cuenta 
ajena del trabajo autónomo. Mientras que el trabajador asalariado se 
encuentra integrado en la organización de la empresa, el trabajador 
autónomo desarrolla su actividad de forma independiente.

Dentro de la relación individual de trabajo se regulan numerosos 
aspectos que afectan al día a día de la actividad laboral, entre los que 
destacan:

	z La forma de contratación.
	z El periodo de prueba.
	z La clasificación profesional.
	z La jornada laboral.
	z Las vacaciones.
	z El salario y sus complementos.
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	z La movilidad funcional y geográfica.
	z La modificación de las condiciones de trabajo.
	z La suspensión del contrato.
	z La extinción de la relación laboral.

La regulación de estos aspectos tiene como finalidad garantizar unas 
condiciones mínimas de trabajo y evitar situaciones de abuso o desequilibrio 
entre trabajador y empresario.

Por otro lado, el Estatuto de los Trabajadores establece que las 
condiciones pactadas en el contrato de trabajo deben respetar siempre los 
mínimos establecidos por la ley y por los convenios colectivos aplicables. 
Esto significa que el contrato individual no puede establecer condiciones 
menos favorables para el trabajador que las previstas en la normativa 
laboral.

En consecuencia, la relación individual de trabajo constituye la base 
sobre la que se desarrolla toda la actividad laboral dentro de las empresas, 
ya que define los derechos y obligaciones de cada una de las partes y 
establece el marco jurídico en el que se desarrolla la prestación de servicios.

1.3.2	 Derechos y deberes de trabajadores y empresarios

La relación laboral implica una serie de derechos y obligaciones 
recíprocas entre el trabajador y el empresario. Estas obligaciones se 
establecen principalmente en el Estatuto de los Trabajadores, en los 
convenios colectivos y en el propio contrato de trabajo. El objetivo de esta 
regulación es garantizar un equilibrio entre las partes, asegurando unas 
condiciones laborales justas y el correcto funcionamiento de la organización 
empresarial.

Derechos de los trabajadores

El Estatuto de los Trabajadores reconoce una serie de derechos 
básicos a todas las personas que prestan servicios por cuenta ajena. 
Estos derechos tienen como finalidad proteger la dignidad del trabajador, 
garantizar condiciones laborales adecuadas y promover la igualdad dentro 
del entorno laboral.
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Entre los principales derechos de los trabajadores destacan los 
siguientes:

1.	 Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio

Toda persona tiene derecho a acceder a un empleo y a elegir 
libremente su profesión, siempre dentro del respeto a la legislación 
vigente.

2.	 Derecho a la igualdad y a la no discriminación

Los trabajadores no pueden ser discriminados por razón de sexo, 
edad, origen, religión, ideología, orientación sexual, discapacidad u 
otras circunstancias personales o sociales.

3.	 Derecho a la integridad física y a una adecuada política de 
prevención de riesgos laborales

Las empresas deben garantizar condiciones de trabajo seguras y 
saludables, adoptando medidas preventivas que eviten accidentes 
laborales y enfermedades profesionales.

4.	 Derecho a la remuneración

Los trabajadores tienen derecho a percibir un salario por el trabajo 
realizado. Este salario debe ser puntual y ajustarse a lo establecido 
en el convenio colectivo o en el contrato de trabajo, respetando 
siempre el salario mínimo interprofesional.

5.	 Derecho al descanso y a la limitación de la jornada laboral

La legislación establece límites a la duración de la jornada laboral, 
así como periodos mínimos de descanso diario, semanal y anual, 
incluyendo el derecho a vacaciones.

6.	 Derecho a la promoción y formación profesional

Los trabajadores tienen derecho a mejorar sus competencias 
profesionales mediante acciones formativas y a acceder a 
oportunidades de promoción dentro de la empresa.

7.	 Derecho a la libertad sindical

Los trabajadores pueden afiliarse libremente a sindicatos y participar 
en actividades sindicales para la defensa de sus intereses laborales.
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8.	 Derecho a la negociación colectiva

Los trabajadores pueden participar en la negociación de sus 
condiciones laborales a través de sus representantes.

Deberes de los trabajadores

Además de derechos, los trabajadores también tienen una serie de 
obligaciones derivadas del contrato de trabajo y de la normativa laboral. 
Entre las más importantes se encuentran:

	z Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo.

	z Actuar con diligencia y buena fe en el desempeño de sus funciones.

	z Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 
regular de sus facultades de dirección.

	z No competir con la actividad de la empresa cuando exista 
prohibición expresa.

	z Contribuir a mejorar la productividad.

	z Respetar las normas de prevención de riesgos laborales.

Derechos del empresario

El empresario también dispone de una serie de facultades necesarias 
para organizar y dirigir la actividad empresarial. Entre ellas destacan:

	z Poder de dirección, que le permite organizar el trabajo y establecer 
instrucciones para su correcta ejecución.

	z Poder disciplinario, mediante el cual puede sancionar 
incumplimientos laborales de acuerdo con lo establecido en la 
legislación y en los convenios colectivos.

	z Capacidad organizativa, que le permite establecer la estructura 
productiva y los métodos de trabajo de la empresa.
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Deberes del empresario

El empresario debe cumplir una serie de obligaciones fundamentales, 
entre las que destacan:

	z Garantizar el pago puntual del salario.
	z Proporcionar condiciones de trabajo seguras y adecuadas.
	z Respetar los derechos laborales de los trabajadores.
	z Cumplir la normativa laboral y de Seguridad Social.
	z Facilitar la participación y representación de los trabajadores en la 

empresa.

El cumplimiento de estos derechos y deberes permite establecer un 
marco de convivencia laboral equilibrado que favorece tanto la productividad 
empresarial como la protección de los trabajadores.

Tabla comparativa: Derechos y deberes en la relación laboral

Trabajadores Empresarios

Derechos Derechos

Recibir un salario justo. Administrar y dirigir la empresa.

Condiciones de trabajo seguras. Exigir el cumplimiento del trabajo.

Descanso y vacaciones. Adoptar medidas disciplinarias.

Formación y desarrollo profesional. Supervisar la producción.

Deberes Deberes

Cumplir con sus tareas. Pagar los salarios acordados.

Respetar las normas de la empresa. Garantizar un ambiente seguro.

Proteger la confidencialidad. Respetar los contratos laborales.

Seguir las medidas de seguridad. Cumplir con la legislación laboral.

1.3.3	 Representación colectiva de los trabajadores

La representación colectiva de los trabajadores constituye uno de 
los pilares fundamentales del Derecho del Trabajo, ya que permite que los 
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trabajadores participen en la defensa de sus intereses laborales dentro de 
la empresa.

Dado que en muchas ocasiones el trabajador individual puede 
encontrarse en una posición de inferioridad frente al empresario, el 
ordenamiento jurídico reconoce el derecho de los trabajadores a organizarse 
colectivamente y a elegir representantes que actúen en su nombre.

Esta representación se articula principalmente a través de dos vías:

	z Representación unitaria.
	z Representación sindical.

Representación unitaria

La representación unitaria está formada por los representantes 
elegidos directamente por los trabajadores de una empresa o centro de 
trabajo. Su función principal es defender los intereses colectivos de la 
plantilla ante la dirección de la empresa.

Dependiendo del tamaño de la empresa, esta representación puede 
adoptar dos formas:

Delegados de personal

Se eligen en empresas o centros de trabajo con entre 10 y 49 
trabajadores. Su número varía según el tamaño de la plantilla.

Comité de empresa

Se constituye en empresas o centros de trabajo con 50 o más 
trabajadores. Está formado por un grupo de representantes elegidos 
democráticamente por los trabajadores mediante elecciones sindicales.

Entre las funciones de estos representantes se encuentran:

	z Recibir información sobre la situación económica de la empresa.
	z Ser consultados en decisiones que puedan afectar al empleo.
	z Vigilar el cumplimiento de la normativa laboral.
	z Participar en la negociación colectiva.



36    MF0980_2 - GESTIÓN AUXILIAR DE PERSONAL. 2ª EDICIÓN / 2026	 © RA-MA

Representación sindical

La representación sindical se ejerce a través de los sindicatos, 
organizaciones que tienen como objetivo principal la defensa de los 
intereses de los trabajadores.

Los sindicatos pueden constituir secciones sindicales dentro de las 
empresas, que representan a los trabajadores afiliados a ese sindicato. 
Además, pueden designar delegados sindicales que actúan como 
interlocutores entre la empresa y la organización sindical.

La Constitución española reconoce la libertad sindical, lo que implica 
que los trabajadores tienen derecho a:

	z Afiliarse libremente a un sindicato.
	z Crear organizaciones sindicales.
	z Participar en actividades sindicales.
	z Defender colectivamente sus intereses laborales.

La representación colectiva contribuye a mejorar el diálogo social 
dentro de las empresas y facilita la resolución de conflictos laborales.

1.3.4	 Convenios y negociación colectivos

La negociación colectiva es el proceso mediante el cual representantes 
de los trabajadores y de los empresarios acuerdan las condiciones de 
trabajo que se aplicarán en un determinado ámbito laboral.

El resultado de este proceso es el convenio colectivo, un acuerdo que 
regula aspectos fundamentales de la relación laboral y que tiene carácter 
vinculante para las partes afectadas.

Los convenios colectivos constituyen una de las principales fuentes 
del Derecho del Trabajo, ya que permiten adaptar la legislación general a 
las características específicas de cada sector o empresa.
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Contenido de los convenios colectivos

Los convenios colectivos suelen regular aspectos como:

	z Salarios y complementos salariales.
	z Jornada laboral y horarios de trabajo.
	z Vacaciones y permisos.
	z Clasificación profesional.
	z Formación profesional.
	z Medidas de conciliación de la vida laboral y personal.
	z Sistemas de promoción y ascensos.
	z Procedimientos disciplinarios.

Ámbitos de aplicación de los convenios

Los convenios colectivos pueden aplicarse en distintos niveles:

Convenios sectoriales

Regulan las condiciones laborales de un determinado sector de 
actividad, como por ejemplo el comercio, la construcción o la hostelería.

Convenios de empresa

Se aplican únicamente dentro de una empresa concreta y pueden 
adaptarse a sus características organizativas.

Proceso de negociación colectiva

La negociación colectiva se desarrolla a través de un proceso de 
diálogo entre las organizaciones empresariales y los representantes de los 
trabajadores. Este proceso suele incluir varias fases:

1.	 Presentación de propuestas.
2.	 Reuniones de negociación.
3.	 Alcance de acuerdos.
4.	 Firma del convenio colectivo.
5.	 Registro y publicación oficial.
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Una vez aprobado, el convenio colectivo se convierte en una norma 
que debe ser respetada por empresarios y trabajadores dentro de su ámbito 
de aplicación.

La negociación colectiva desempeña un papel esencial en el 
funcionamiento del sistema laboral, ya que permite adaptar las condiciones 
de trabajo a la realidad económica y social de cada sector, favoreciendo el 
diálogo social y la resolución pacífica de conflictos laborales.

1.4	 LEY ORGÁNICA DE LIBERTAD SINDICAL

Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical es una 
norma fundamental del ordenamiento jurídico laboral español que regula el 
derecho de los trabajadores a organizarse colectivamente para la defensa de 
sus intereses. Este derecho constituye uno de los pilares básicos del sistema 
democrático y del Derecho del Trabajo, ya que permite a los trabajadores 
participar activamente en la defensa de sus condiciones laborales.

La libertad sindical está reconocida en el artículo 28.1 de la 
Constitución española, donde se establece que todos los trabajadores 
tienen derecho a sindicarse libremente. Para desarrollar este derecho 
constitucional se aprobó la Ley Orgánica de Libertad Sindical, que regula 
su ejercicio y establece las garantías necesarias para que pueda ejercerse 
de forma efectiva.

Esta ley tiene como finalidad asegurar que los trabajadores puedan 
organizarse colectivamente sin interferencias ni represalias, garantizando 
el pluralismo sindical y la participación democrática en el ámbito laboral.

Entre los aspectos principales que regula la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical se encuentran:

	z El derecho de los trabajadores a afiliarse libremente a un sindicato.
	z El derecho a fundar sindicatos y organizaciones sindicales.
	z El funcionamiento interno de los sindicatos.
	z La acción sindical dentro de la empresa.
	z La protección de los representantes sindicales.
	z Las garantías para el ejercicio de la actividad sindical.
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La libertad sindical no solo protege el derecho individual de afiliación, 
sino también la capacidad de los sindicatos para actuar colectivamente en 
defensa de los intereses laborales de los trabajadores. De este modo, los 
sindicatos pueden negociar convenios colectivos, participar en procesos 
de diálogo social, convocar movilizaciones y representar a los trabajadores 
ante las instituciones públicas.

Además, la ley establece que nadie puede ser discriminado en el 
empleo por pertenecer o no a un sindicato, ni por participar en actividades 
sindicales. Esta protección busca evitar represalias y garantizar que la 
actividad sindical pueda desarrollarse con normalidad dentro de las 
empresas.

Por otra parte, la legislación española reconoce el papel de los 
sindicatos más representativos, que son aquellas organizaciones sindicales 
que cuentan con un mayor respaldo entre los trabajadores y que, por tanto, 
disponen de mayores competencias en la negociación colectiva y en la 
representación institucional.

En definitiva, la Ley Orgánica de Libertad Sindical constituye una 
pieza clave del sistema laboral español, ya que garantiza el derecho de 
los trabajadores a organizarse y participar en la defensa colectiva de sus 
intereses.

1.4.1	 Concepto y fundamentos de la libertad sindical

La libertad sindical es el derecho que tienen los trabajadores a 
constituir sindicatos, afiliarse a ellos y participar en sus actividades con el 
objetivo de defender sus intereses profesionales, económicos y sociales.

Este derecho se considera una de las libertades públicas 
fundamentales en el ámbito laboral y constituye un elemento esencial para 
el funcionamiento del sistema democrático. La libertad sindical permite 
equilibrar las relaciones entre trabajadores y empresarios, facilitando la 
defensa colectiva de los derechos laborales.

Desde el punto de vista jurídico, la libertad sindical se puede analizar 
desde dos dimensiones:
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1. Libertad sindical individual

Se refiere al derecho de cada trabajador a decidir libremente si desea 
o no formar parte de un sindicato. Dentro de esta dimensión se incluyen 
varios derechos:

	z Derecho a fundar sindicatos.
	z Derecho a afiliarse a un sindicato.
	z Derecho a no afiliarse a ninguno.
	z Derecho a abandonar un sindicato cuando se desee.
	z Derecho a participar en actividades sindicales.

Este conjunto de derechos garantiza que la afiliación sindical sea una 
decisión libre y voluntaria.

2. Libertad sindical colectiva

Hace referencia a la capacidad de los sindicatos para desarrollar 
su actividad de forma autónoma y representar a los trabajadores. Incluye 
aspectos como:

	z La organización interna de los sindicatos.
	z La elaboración de sus propios estatutos.
	z La elección de sus representantes.
	z La capacidad de negociar convenios colectivos.
	z La participación en procesos de diálogo social.

Esta dimensión colectiva permite que los sindicatos actúen como 
interlocutores legítimos entre trabajadores, empresarios y administraciones 
públicas.

Fundamentos de la libertad sindical

La libertad sindical se sustenta en varios principios fundamentales:

1.	 Principio de autonomía sindical

Los sindicatos pueden organizarse libremente sin interferencias 
externas, estableciendo sus propios estatutos, normas de 
funcionamiento y órganos de representación.
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2.	 Principio de pluralismo sindical

Permite la existencia de múltiples organizaciones sindicales que 
representen distintas corrientes o intereses dentro del ámbito 
laboral.

3.	 Principio de no discriminación

Ningún trabajador puede ser discriminado por su afiliación sindical 
o por participar en actividades sindicales.

4.	 Principio de participación democrática

La libertad sindical fomenta la participación de los trabajadores 
en la toma de decisiones que afectan a sus condiciones laborales.

En conjunto, estos principios garantizan que los trabajadores puedan 
organizarse colectivamente para defender sus intereses de forma libre y 
democrática.

1.4.2	 Acción sindical en la empresa

La acción sindical en la empresa se refiere al conjunto de actividades 
que desarrollan los sindicatos dentro del ámbito empresarial con el objetivo 
de defender los intereses de los trabajadores. Esta acción sindical constituye 
una manifestación concreta del derecho fundamental a la libertad sindical 
y está regulada principalmente por la Ley Orgánica de Libertad Sindical y 
por el Estatuto de los Trabajadores.

La presencia sindical dentro de la empresa permite que los trabajadores 
dispongan de mecanismos organizados de participación, representación y 
defensa de sus derechos laborales. A través de la acción sindical se facilita 
el diálogo entre trabajadores y empresarios, contribuyendo a la resolución 
de conflictos y a la mejora de las condiciones de trabajo.

La acción sindical puede desarrollarse mediante diversas estructuras 
organizativas dentro de la empresa.
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Secciones sindicales

Las secciones sindicales son agrupaciones de trabajadores afiliados 
a un sindicato dentro de una empresa o centro de trabajo. Estas secciones 
permiten que los sindicatos tengan presencia directa en el ámbito 
empresarial y puedan desarrollar actividades de representación y defensa 
de los trabajadores.

Entre las funciones principales de las secciones sindicales se 
encuentran:

	z Representar a los trabajadores afiliados al sindicato.
	z Informar a los trabajadores sobre cuestiones laborales y sindicales.
	z Promover la participación de los trabajadores en actividades 

sindicales.
	z Colaborar en la negociación colectiva.
	z Defender los derechos laborales de los trabajadores ante la 

empresa.

Las secciones sindicales pueden constituirse libremente en las 
empresas y su funcionamiento interno se rige por los estatutos del sindicato 
al que pertenecen.

Delegados sindicales

En determinadas empresas, especialmente aquellas con mayor número 
de trabajadores, los sindicatos pueden designar delegados sindicales. Estos 
representantes actúan como interlocutores entre la empresa y el sindicato, 
facilitando la comunicación y la defensa de los intereses de los trabajadores 
afiliados.

Los delegados sindicales tienen una serie de derechos y garantías 
para el ejercicio de sus funciones, entre los que destacan:

	z Acceso a información relevante para la actividad sindical.
	z Derecho a reunirse con los trabajadores.
	z Derecho a utilizar determinados medios de comunicación dentro 

de la empresa.
	z Protección frente a represalias por el ejercicio de sus funciones 

sindicales.
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Actividades de la acción sindical

La acción sindical dentro de la empresa puede adoptar diferentes 
formas, entre las que destacan:

	z Información a los trabajadores sobre sus derechos laborales.
	z Asesoramiento y apoyo en conflictos laborales.
	z Participación en procesos de negociación colectiva.
	z Organización de reuniones y asambleas de trabajadores.
	z Defensa de los trabajadores ante la dirección de la empresa.

Estas actividades contribuyen a fortalecer la participación de los 
trabajadores en la vida laboral de la empresa y favorecen la construcción 
de un clima de diálogo social.

La acción sindical desempeña, por tanto, un papel fundamental en el 
funcionamiento del sistema laboral, ya que permite canalizar las demandas 
de los trabajadores y promover soluciones negociadas a los conflictos 
laborales.

1.4.3	 Régimen jurídico de la representación sindical

El régimen jurídico de la representación sindical establece el 
conjunto de normas que regulan la forma en que los sindicatos ejercen su 
representación dentro de las empresas, así como los derechos, funciones y 
garantías de los representantes sindicales.

Este régimen se encuentra regulado principalmente por la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, el Estatuto de los Trabajadores y otras disposiciones 
normativas relacionadas con la representación laboral.

El objetivo de esta regulación es asegurar que los representantes 
sindicales puedan desempeñar sus funciones con independencia, eficacia 
y protección frente a posibles represalias.
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Derechos de los representantes sindicales

Los representantes sindicales disponen de una serie de derechos que 
les permiten desarrollar adecuadamente su labor. Entre los más relevantes 
se encuentran:

1.	 Derecho de información

Los representantes sindicales tienen derecho a recibir información 
sobre determinados aspectos relacionados con la actividad de la 
empresa, como la situación económica, las condiciones de trabajo 
o las decisiones que puedan afectar al empleo.

2.	 Derecho de participación

Pueden participar en procesos de negociación colectiva y en 
consultas relacionadas con cambios importantes en la organización 
del trabajo.

3.	 Derecho de comunicación con los trabajadores

Los representantes sindicales pueden informar a los trabajadores 
sobre cuestiones laborales, sindicales o relacionadas con la 
empresa.

4.	 Derecho de reunión

Pueden convocar reuniones y asambleas de trabajadores dentro 
de la empresa en determinadas condiciones.

Garantías de los representantes sindicales

Para garantizar el ejercicio efectivo de la representación sindical, la 
legislación laboral establece una serie de garantías destinadas a proteger a 
los representantes frente a posibles presiones o represalias.

Entre estas garantías destacan:

	z Prioridad de permanencia en la empresa en caso de despidos 
colectivos o causas económicas.

	z Protección frente al despido o sanciones relacionadas con el 
ejercicio de sus funciones representativas.
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	z Derecho a un crédito de horas sindicales, que permite dedicar 
parte de la jornada laboral a actividades de representación.

	z Libertad de expresión en el ejercicio de su actividad representativa.

Estas garantías resultan esenciales para asegurar que los representantes 
sindicales puedan defender los intereses de los trabajadores sin temor a 
sufrir consecuencias negativas en su relación laboral.

Importancia de la representación sindical

La representación sindical contribuye a fortalecer el diálogo social 
dentro de la empresa, favoreciendo la cooperación entre trabajadores y 
empresarios. Además, permite canalizar de forma organizada las demandas 
laborales, lo que facilita la resolución de conflictos y mejora la calidad de 
las relaciones laborales.

En conjunto, el régimen jurídico de la representación sindical 
constituye un instrumento fundamental para garantizar la participación de 
los trabajadores en el ámbito laboral y para asegurar el respeto de sus 
derechos dentro de las empresas.

1.4.4	 La Seguridad Social: conceptos generales

La Seguridad Social es el sistema público que garantiza la protección 
de los ciudadanos frente a situaciones de necesidad que pueden afectar a 
su capacidad económica o a su bienestar. Su finalidad es asegurar un nivel 
mínimo de ingresos y asistencia en casos como enfermedad, accidente, 
desempleo, jubilación o cargas familiares.

La Ley General de la Seguridad Social (LGSS) constituye el marco 
normativo básico del sistema, estableciendo su estructura, funcionamiento, 
prestaciones y obligaciones de empresas y trabajadores. La Seguridad Social 
se financia principalmente mediante cotizaciones sociales y, en menor 
medida, a través de aportaciones del Estado.
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Principios fundamentales:

	z Universalidad: protege a todos los ciudadanos.

	z Unidad: sistema integrado bajo una misma organización.

	z Solidaridad: financiación compartida entre trabajadores, empresas 
y Estado.

	z Igualdad: acceso sin discriminación.

	z Suficiencia: prestaciones adecuadas a las necesidades.

Estructura y contenido de la Ley General de la Seguridad Social

La LGSS regula:

	z La estructura del sistema.
	z Los regímenes que lo componen.
	z Las obligaciones de cotización.
	z Las prestaciones económicas y sanitarias.
	z La gestión y administración del sistema.
	z Los procedimientos de afiliación, alta y baja.
	z La acción protectora y sus requisitos.

La LGSS se organiza en títulos que abordan desde la normativa general 
hasta la regulación específica de cada prestación.

Composición del sistema y campo de aplicación

El sistema de Seguridad Social está compuesto por:

	z Régimen General: trabajadores por cuenta ajena.

	z Regímenes Especiales: colectivos con características específicas 
(autónomos, mar, minería, etc.).

	z Sistemas especiales: agrario, empleados de hogar, manipulado de 
tomate, etc.
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El campo de aplicación incluye:

	z Trabajadores por cuenta ajena.
	z Trabajadores autónomos.
	z Funcionarios integrados en el Régimen General.
	z Estudiantes (para asistencia sanitaria).
	z Beneficiarios y familiares a cargo.

1.4.5	 Regímenes

Los regímenes son estructuras dentro del sistema de Seguridad Social 
que permiten aplicar reglas específicas a distintos tipos de trabajadores. 
Aunque todos reciben protección social, no cotizan igual ni acceden a las 
prestaciones de la misma manera, porque sus actividades laborales son 
diferentes.

Régimen General

Es el régimen más amplio y protege a la mayoría de los trabajadores 
asalariados.

Incluye:

	z Trabajadores por cuenta ajena.
	z Personal laboral de las administraciones públicas.
	z Artistas y profesionales taurinos.
	z Representantes de comercio.
	z Personal de alta dirección (con particularidades).

Obligaciones principales:

	z Afiliación y alta.
	z Cotización mensual.
	z Comunicación de variaciones.
	z Cumplimiento de la normativa laboral y de Seguridad Social.
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Regímenes Especiales

Los regímenes especiales se aplican a colectivos con características 
laborales específicas.

Principales regímenes:
	z RETA (Autónomos).
	z Régimen Especial del Mar.
	z Régimen Especial de la Minería del Carbón (en proceso de 

integración).
	z Sistemas especiales dentro del Régimen General:

	● Agrario.
	● Empleados de hogar.
	● Frutas y hortalizas.
	● Conservas vegetales.

Cada régimen adapta:
	z Bases de cotización.
	z Tipos de cotización.
	z Prestaciones.
	z Obligaciones administrativas.

Supuesto especial de los socios trabajadores y 
miembros del órgano de administración

La inclusión en el Régimen General o en el RETA depende de:
	z Participación en el capital social.
	z Control efectivo de la sociedad.
	z Funciones desempeñadas.
	z Carácter retribuido del cargo.

Reglas generales:

	z Socios con control efectivo → RETA.

	z Administradores con funciones ejecutivas → RETA si tienen control; 
Régimen General asimilado si no lo tienen.

	z Socios trabajadores sin control → Régimen General.



© RA-MA	 Capítulo 1. NORMATIVA LABORAL Y DE ORGANIZACIÓN DE LAS RELACIONES…    49

Entidades gestoras de la Seguridad Social

Las entidades gestoras administran y reconocen las prestaciones del 
sistema.

Principales organismos:

	z INSS (Instituto Nacional de la Seguridad Social): gestiona pensiones 
y prestaciones económicas.

	z TGSS (Tesorería General de la Seguridad Social): gestiona afiliación, 
cotización y recaudación.

	z ISM (Instituto Social de la Marina): gestiona el Régimen Especial 
del Mar.

	z Mutuas colaboradoras: gestionan contingencias profesionales y 
prestaciones como una IT por accidente laboral.

Funciones esenciales:

	z Reconocimiento de prestaciones.
	z Gestión de expedientes.
	z Control de cotizaciones.
	z Coordinación con empresas y trabajadores.

1.5	 LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La Ley General de la Seguridad Social (LGSS) constituye el marco 
jurídico que regula el sistema público de protección social en España. Su 
finalidad principal es garantizar a los ciudadanos una serie de prestaciones 
económicas y asistenciales cuando se producen determinadas situaciones 
que pueden afectar a su capacidad de obtener ingresos, como pueden ser 
la enfermedad, el desempleo, la jubilación o la incapacidad laboral.

La normativa vigente se recoge en el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. Este texto integra y sistematiza la normativa anterior, 
incorporando diversas reformas destinadas a adaptar el sistema a los 
cambios sociales, económicos y demográficos.
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El sistema de Seguridad Social se basa en los principios de 
universalidad, solidaridad, unidad e igualdad, lo que significa que 
pretende garantizar un nivel mínimo de protección a todos los ciudadanos, 
especialmente en aquellas situaciones que implican pérdida de ingresos o 
aumento de necesidades económicas.

Entre los objetivos fundamentales del sistema de Seguridad Social 
destacan:

	z Proteger a los trabajadores frente a situaciones de necesidad 
derivadas de contingencias laborales o personales.

	z Garantizar prestaciones económicas sustitutivas de los ingresos 
laborales cuando el trabajador no puede trabajar.

	z Proporcionar asistencia sanitaria a la población.

	z Favorecer la estabilidad social mediante mecanismos de protección 
colectiva.

El sistema de Seguridad Social se estructura en dos grandes niveles 
de protección:

Nivel contributivo

Está destinado a aquellas personas que han realizado previamente 
cotizaciones al sistema durante su vida laboral. Las prestaciones 
contributivas se financian principalmente mediante las cotizaciones que 
realizan trabajadores y empresarios.

Entre las prestaciones más importantes del nivel contributivo se 
encuentran:

	z La incapacidad temporal.
	z La incapacidad permanente.
	z La jubilación.
	z Las prestaciones por muerte y supervivencia.
	z Las prestaciones por nacimiento y cuidado de menor.
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Nivel no contributivo

El nivel no contributivo está dirigido a aquellas personas que se 
encuentran en situación de necesidad pero que no han cotizado lo suficiente 
para acceder a las prestaciones contributivas.

Estas prestaciones se financian principalmente mediante los 
presupuestos generales del Estado y tienen como objetivo garantizar un 
mínimo nivel de protección social.

Entre las prestaciones no contributivas destacan:

	z Pensiones no contributivas de jubilación.
	z Pensiones no contributivas de invalidez.
	z Determinadas prestaciones familiares.

Además de estas prestaciones, el sistema de Seguridad Social también 
gestiona otras ayudas y servicios que tienen como finalidad mejorar el 
bienestar social de los ciudadanos.

En definitiva, la Ley General de la Seguridad Social constituye uno 
de los pilares fundamentales del Estado del bienestar, ya que establece el 
conjunto de mecanismos destinados a proteger a los ciudadanos frente a 
situaciones de necesidad económica o social.

Nivel de protección Financiación Ejemplos de 
prestaciones

Nivel contributivo Mediante cotizaciones de 
trabajadores y empresas.

•	 Jubilación 
•	 Incapacidad permanente
•	 Incapacidad temporal
•	 Prestación por desempleo 
•	 Maternidad y paternidad

Nivel no contributivo Mediante impuestos 
generales.

•	 Pensión nc. de jubilación
•	 Pensión nc. de invalidez
•	 Ingreso Mínimo Vital
•	 Asistencia sanitaria para 

personas sin recursos
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1.5.1	 Campo de aplicación del sistema de Seguridad Social

El campo de aplicación del sistema de Seguridad Social determina 
qué personas están protegidas por el sistema y en qué condiciones pueden 
acceder a sus prestaciones.

Con carácter general, el sistema de Seguridad Social protege a todas 
aquellas personas que desarrollan una actividad profesional en territorio 
español, así como a determinados colectivos que, aun no realizando una 
actividad laboral en ese momento, se encuentran incluidos dentro del 
sistema por diferentes circunstancias.

El sistema distingue entre trabajadores por cuenta ajena, trabajadores 
por cuenta propia y otros colectivos protegidos.

Trabajadores por cuenta ajena

Son las personas que prestan servicios de forma voluntaria para una 
empresa o empleador dentro de su organización y dirección, a cambio de 
una remuneración. Este grupo constituye uno de los principales colectivos 
protegidos por el sistema de Seguridad Social.

Los trabajadores por cuenta ajena suelen estar incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social, aunque también existen algunos 
regímenes especiales para determinados sectores.

Trabajadores por cuenta propia o autónomos

Las personas que desarrollan una actividad económica por cuenta 
propia también están incluidas en el sistema de Seguridad Social, a través 
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

En este caso, el propio trabajador es responsable de realizar las 
cotizaciones correspondientes al sistema.

Otros colectivos protegidos

Además de los trabajadores, el sistema de Seguridad Social también 
protege a otros colectivos, entre los que se encuentran:
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	z Los estudiantes en determinadas prácticas formativas.
	z Los beneficiarios de prestaciones por desempleo.
	z Las personas que perciben determinadas prestaciones asistenciales.
	z Los familiares beneficiarios de asistencia sanitaria.

Exclusiones del sistema

No todas las actividades están incluidas dentro del campo de aplicación 
del sistema de Seguridad Social. Algunas actividades profesionales o 
situaciones específicas pueden quedar excluidas o reguladas por sistemas 
especiales.

Por ejemplo, determinados funcionarios públicos cuentan con sistemas 
de protección social propios, gestionados por mutualidades administrativas.

Importancia del campo de aplicación

Definir el campo de aplicación del sistema es fundamental para 
determinar quién tiene derecho a la protección de la Seguridad Social y en 
qué condiciones puede acceder a sus prestaciones.

Este ámbito de protección contribuye a garantizar que el sistema 
cumpla su función de cobertura frente a situaciones de necesidad, 
proporcionando seguridad económica y social a los ciudadanos.

1.5.2	 Régimen General y regímenes especiales

El sistema de Seguridad Social español se organiza en diferentes 
regímenes, que son estructuras administrativas destinadas a regular la 
afiliación, cotización y acceso a prestaciones de los distintos colectivos 
protegidos. Esta organización permite adaptar el sistema a las características 
específicas de cada tipo de actividad laboral.

La Ley General de la Seguridad Social establece dos grandes grupos 
de regímenes:

	z El Régimen General de la Seguridad Social.
	z Los regímenes especiales.
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Régimen General de la Seguridad Social

El Régimen General es el régimen más amplio del sistema y en él 
se incluyen la mayoría de los trabajadores por cuenta ajena. A través de 
este régimen se regula la protección social de los trabajadores que prestan 
servicios para empresas o empleadores bajo una relación laboral ordinaria.

En este régimen se encuentran incluidos, entre otros, los siguientes 
colectivos:

	z Trabajadores de la industria y los servicios.
	z Empleados de comercio.
	z Personal administrativo y técnico.
	z Trabajadores del sector industrial.
	z Empleados del sector de servicios.

Dentro del Régimen General también se integran algunos sistemas 
especiales, diseñados para adaptar la normativa a determinados sectores 
con características específicas. Entre ellos destacan:

	z Sistema Especial para Empleados de Hogar.
	z Sistema Especial Agrario por cuenta ajena.

Las cotizaciones en el Régimen General se financian mediante 
aportaciones del trabajador y del empresario. Estas cotizaciones permiten 
acceder a diversas prestaciones del sistema de Seguridad Social.

Regímenes especiales de la Seguridad Social

Los regímenes especiales se crean para regular la protección social 
de determinados colectivos cuyas características laborales requieren una 
normativa específica.

Entre los principales regímenes especiales existentes en el sistema 
español se encuentran:
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Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)

Incluye a las personas que realizan una actividad económica por 
cuenta propia. En este régimen, el trabajador es responsable de realizar sus 
propias cotizaciones.

Régimen Especial del Mar

Protege a los trabajadores que desarrollan su actividad en el sector 
marítimo y pesquero. Debido a las particularidades de estas actividades, el 
régimen contempla normas específicas de cotización y protección social.

Régimen Especial de la Minería del Carbón

Incluye a los trabajadores dedicados a actividades relacionadas con la 
minería del carbón, sector que presenta condiciones laborales específicas.

La existencia de estos regímenes especiales permite adaptar la 
protección social a las características de determinados sectores productivos, 
garantizando una cobertura adecuada para todos los trabajadores.

1.5.3	 Entidades gestoras y servicios comunes

El sistema de Seguridad Social español cuenta con diversas entidades 
gestoras y servicios comunes encargados de administrar las prestaciones, 
gestionar los recursos económicos y garantizar el funcionamiento del 
sistema.

Estas entidades forman parte de la estructura administrativa del 
sistema de Seguridad Social y actúan bajo la supervisión del Estado.

Entidades gestoras

Las entidades gestoras son organismos públicos encargados de 
gestionar y administrar las distintas prestaciones del sistema de Seguridad 
Social. Cada una de ellas tiene competencias específicas en función del tipo 
de prestación o colectivo protegido.
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Entre las principales entidades gestoras se encuentran:

1.	 Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Es el organismo encargado de gestionar y reconocer la mayoría 
de las prestaciones económicas del sistema de Seguridad Social, 
como por ejemplo:

	● Pensiones de jubilación.
	● Pensiones de incapacidad permanente.
	● Prestaciones por muerte y supervivencia.
	● Prestaciones por nacimiento y cuidado de menor.

2.	 Instituto Social de la Marina (ISM)

Gestiona la protección social de los trabajadores del sector 
marítimo y pesquero. Entre sus funciones se encuentran la gestión 
de prestaciones y la asistencia sanitaria para este colectivo.

Servicios comunes

Además de las entidades gestoras, el sistema de Seguridad Social 
dispone de diversos servicios comunes que se encargan de funciones 
administrativas y de gestión necesarias para el funcionamiento global del 
sistema.

Entre los principales servicios comunes destacan:

1.	 Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS)

Es el organismo responsable de la gestión económica del sistema. 
Entre sus funciones principales se encuentran:

	● La afiliación de los trabajadores al sistema.
	● La gestión de las cotizaciones.
	● La recaudación de las cuotas de Seguridad Social.
	● La administración de los recursos económicos del sistema.

2.	 Gerencia de Informática de la Seguridad Social

Se encarga de la gestión de los sistemas informáticos que permiten 
el funcionamiento del sistema de Seguridad Social, incluyendo 
bases de datos, plataformas digitales y servicios electrónicos.
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Importancia de las entidades gestoras

Las entidades gestoras y los servicios comunes garantizan el 
funcionamiento eficiente del sistema de Seguridad Social, permitiendo que 
las prestaciones lleguen a los ciudadanos y que el sistema se mantenga 
operativo.

Gracias a la coordinación entre estos organismos, es posible gestionar 
de forma eficaz los recursos económicos y asegurar la protección social de 
millones de trabajadores y ciudadanos.

1.6	 INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS EN 
LA SEGURIDAD SOCIAL

La inscripción de empresas en la Seguridad Social es el acto 
administrativo mediante el cual la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS) registra a una empresa en el sistema de Seguridad Social antes de 
que esta pueda comenzar su actividad laboral con trabajadores por cuenta 
ajena.

Este procedimiento es obligatorio para cualquier empresa o empresario 
que vaya a contratar trabajadores. La inscripción permite identificar a la 
empresa dentro del sistema y asignarle un Código de Cuenta de Cotización 
(CCC), que será el número que utilizará la empresa para realizar sus 
obligaciones relacionadas con la afiliación de trabajadores y el pago de las 
cotizaciones.

La inscripción debe realizarse antes del inicio de la actividad laboral 
y antes de la contratación del primer trabajador. Este trámite se realiza ante 
la Tesorería General de la Seguridad Social y puede gestionarse tanto de 
forma presencial como a través de medios electrónicos mediante el Sistema 
RED o la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

La inscripción de la empresa implica su incorporación al sistema 
de Seguridad Social y supone la aceptación de una serie de obligaciones 
relacionadas con la cotización y la protección social de los trabajadores.
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Inscripción de empresas en el Régimen General de la Seguridad Social

Antes de contratar a su primer trabajador, toda empresa debe 
inscribirse en la Seguridad Social. La inscripción es un acto administrativo 
mediante el cual la TGSS asigna a la empresa un Código de Cuenta de 
Cotización (CCC) principal, que la identificará en todas sus obligaciones de 
cotización.

Finalidad de la inscripción

	z Identificar a la empresa ante la Seguridad Social.
	z Registrar la actividad económica y el centro de trabajo.
	z Determinar el régimen y sistema de cotización aplicable.
	z Permitir la afiliación y alta de trabajadores.

Documentación necesaria

La empresa debe presentar:

	z Modelo oficial de solicitud (TA.6).
	z Documento identificativo del empresario (NIF/CIF).
	z Escritura de constitución (si es sociedad).
	z Alta en Hacienda (modelo 036/037).
	z Datos del centro de trabajo.

Código de Cuenta de Cotización (CCC)

Una vez inscrita, la empresa recibe:

	z CCC principal, obligatorio para todas las empresas.
	z CCC secundarios, si existen varios centros de trabajo o actividades 

con tipos de cotización distintos.

El CCC es imprescindible para realizar altas, bajas y cotizaciones.
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Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores en el Régimen General

Una vez inscrita la empresa, debe gestionar la situación de cada 
trabajador ante la Seguridad Social. Estos trámites garantizan que el 
trabajador esté protegido desde el inicio de la relación laboral.

Afiliación

La afiliación es el acto administrativo por el cual una persona se 
incorpora por primera vez al sistema de Seguridad Social y obtiene un 
Número de Afiliación (NAF), que será único y permanente durante toda su 
vida laboral.

Características:
	z Solo se realiza una vez.
	z Identifica al trabajador en todos los regímenes.
	z Es obligatoria antes del alta.

Alta en la Seguridad Social

El alta es la comunicación que realiza la empresa para informar del 
inicio de la actividad laboral del trabajador.

Características:
	z Debe realizarse antes del inicio de la prestación de servicios.
	z Se formaliza mediante el modelo TA.2/S.
	z Incluye datos como jornada, categoría profesional, contrato y base 

de cotización.

El alta garantiza:
	z Cobertura de contingencias.
	z Cotización desde el primer día.
	z Acceso a prestaciones.

El alta debe comunicarse previamente al inicio de la relación laboral, 
con una antelación máxima de 60 días.
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Baja en la Seguridad Social

La baja se comunica cuando finaliza la relación laboral.

Debe incluir:
	z Fecha de cese.
	z Motivo de la extinción.
	z Último día trabajado.

La baja debe comunicarse en un plazo máximo de 3 días naturales.

Variaciones de datos

Se comunican cuando cambian aspectos como:
	z Jornada.
	z Categoría profesional.
	z Tipo de contrato.
	z Bases de cotización.
	z Centro de trabajo.

Las variaciones deben comunicarse en un plazo de 3 días naturales 
desde que se produzcan.

Transmisión de datos a través del Sistema RED

El Sistema RED es la plataforma telemática que permite a empresas 
y despachos profesionales realizar comunicaciones con la Seguridad Social 
de forma electrónica.

Funciones principales del Sistema RED

	z Comunicación de altas, bajas y variaciones.
	z Presentación de cotizaciones y liquidaciones.
	z Consulta de datos de trabajadores y empresas.
	z Gestión de partes médicos (a través de RED Directo).
	z Envío de ficheros a SILTRA para cotización.
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Ventajas del Sistema RED

	z Agiliza los trámites administrativos.
	z Reduce errores y duplicidades.
	z Permite la comunicación inmediata con la TGSS.
	z Es obligatorio para la mayoría de empresas.

Usuarios autorizados

Pueden utilizar el Sistema RED:
	z Empresas.
	z Asesorías laborales.
	z Graduados sociales.
	z Gestores administrativos.

Para ello deben obtener una autorización RED y un certificado digital 
válido.

1.6.1	 Obligaciones de las empresas

Las empresas que contratan trabajadores tienen una serie de 
obligaciones frente a la Seguridad Social, cuyo objetivo es garantizar la 
correcta protección social de los trabajadores y el adecuado funcionamiento 
del sistema.

Estas obligaciones comienzan desde el momento en que la empresa 
inicia su actividad y se mantienen durante toda la relación laboral con los 
trabajadores.

Inscripción de la empresa

La primera obligación consiste en inscribirse en la Seguridad Social 
antes de contratar trabajadores. Como se ha indicado anteriormente, este 
procedimiento permite que la empresa obtenga el Código de Cuenta de 
Cotización necesario para realizar sus gestiones con el sistema.
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Afiliación y alta de los trabajadores

Las empresas deben solicitar la afiliación y el alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores antes de que estos comiencen a prestar servicios.

La afiliación es el acto administrativo por el cual se reconoce a una 
persona como integrante del sistema de Seguridad Social. El alta, por su 
parte, indica el inicio de la actividad laboral en una empresa concreta.

Comunicación de bajas y variaciones de datos

Las empresas también deben comunicar a la Seguridad Social 
cualquier cambio que afecte a la situación laboral de los trabajadores, 
como por ejemplo:

	z Finalización de la relación laboral (baja).
	z Cambios en el tipo de contrato.
	z Modificaciones de jornada.
	z Variaciones en la categoría profesional.

Estas comunicaciones deben realizarse dentro de los plazos 
establecidos por la normativa.

Cotización a la Seguridad Social

Una de las principales obligaciones de las empresas es el pago de las 
cotizaciones a la Seguridad Social. Estas cotizaciones financian el sistema 
de protección social y permiten cubrir las prestaciones de los trabajadores.

Las cotizaciones se calculan en función de las bases de cotización de 
los trabajadores y se componen de dos partes:

	z Aportación del trabajador.
	z Aportación de la empresa.

Aunque una parte corresponde al trabajador, es la empresa la 
responsable de ingresar la totalidad de la cuota en la Seguridad Social.
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Colaboración con la Seguridad Social

Las empresas también tienen la obligación de colaborar con la 
administración en materia de Seguridad Social, facilitando la información 
necesaria para el control y la gestión del sistema.

Esto incluye, entre otras cuestiones:

	z Conservar documentación laboral.
	z Permitir actuaciones de inspección.
	z Facilitar datos requeridos por la administración.

Importancia del cumplimiento de las obligaciones empresariales

El cumplimiento de estas obligaciones garantiza que los trabajadores 
dispongan de protección social en situaciones como enfermedad, accidente 
laboral, desempleo o jubilación.

Además, el correcto cumplimiento de las obligaciones empresariales 
contribuye al sostenimiento financiero del sistema de Seguridad Social y al 
funcionamiento adecuado del mercado laboral.

1.6.2	 Procedimientos de inscripción y afiliación
El sistema de Seguridad Social establece una serie de procedimientos 

administrativos destinados a garantizar que tanto las empresas como 
los trabajadores queden correctamente integrados en el sistema. Estos 
procedimientos permiten registrar a los sujetos obligados, controlar las 
cotizaciones y asegurar el acceso a las prestaciones.

Los procedimientos más relevantes en esta materia son:

	z La inscripción de empresas.
	z La afiliación de trabajadores.
	z El alta, baja y variación de datos.

Estos trámites son gestionados por la Tesorería General de la Seguridad 
Social (TGSS) y pueden realizarse actualmente mediante procedimientos 
electrónicos a través de la Sede Electrónica de la Seguridad Social o 
mediante el Sistema RED, utilizado habitualmente por empresas y asesorías 
laborales.
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Inscripción de la empresa

Como se ha explicado anteriormente, la inscripción es el acto mediante 
el cual la empresa se incorpora al sistema de Seguridad Social. Este trámite 
debe realizarse antes de que la empresa inicie su actividad laboral y antes 
de contratar a su primer trabajador.

Una vez completado el proceso de inscripción, la Tesorería General de 
la Seguridad Social asigna a la empresa un Código de Cuenta de Cotización 
(CCC), que servirá para identificarla en todas sus relaciones con la Seguridad 
Social.

Afiliación de los trabajadores

La afiliación es el acto administrativo mediante el cual una persona 
pasa a formar parte del sistema de Seguridad Social. Este acto reconoce a 
un trabajador como sujeto protegido por el sistema.

La afiliación tiene una serie de características importantes:

	z Es única para toda la vida laboral del trabajador.
	z Es obligatoria cuando una persona comienza una actividad laboral.
	z Es válida para todos los regímenes del sistema.

Si una persona nunca ha trabajado anteriormente, la empresa deberá 
solicitar su afiliación antes de darla de alta en la Seguridad Social.

Alta en la Seguridad Social

El alta es el acto administrativo que indica el inicio de la actividad 
laboral de un trabajador en una empresa concreta.

Este trámite debe realizarse antes de que el trabajador comience a 
prestar servicios. El alta permite que el trabajador quede protegido por el 
sistema de Seguridad Social desde el inicio de su actividad laboral.
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Baja en la Seguridad Social

La baja se produce cuando finaliza la relación laboral entre el 
trabajador y la empresa. En este caso, la empresa debe comunicar la baja 
del trabajador a la Seguridad Social dentro de los plazos establecidos.

Variación de datos

Además del alta y la baja, las empresas deben comunicar cualquier 
modificación relevante en la situación laboral del trabajador, como por 
ejemplo:

	z Cambios en el tipo de contrato.
	z Modificaciones de jornada.
	z Cambios de categoría profesional.
	z Variaciones en la base de cotización.

Estos procedimientos administrativos permiten mantener actualizada 
la información del sistema y asegurar el correcto funcionamiento de la 
protección social.

1.6.3	 Documentación y plazos

La gestión de la inscripción de empresas, afiliación de trabajadores 
y comunicación de datos a la Seguridad Social requiere la presentación 
de determinada documentación y el cumplimiento de plazos legales 
establecidos por la normativa.

El objetivo de estos requisitos es garantizar el correcto funcionamiento 
del sistema y evitar irregularidades en la gestión de las relaciones laborales.

Documentación necesaria

Los documentos que deben presentarse pueden variar dependiendo 
del trámite que se realice. Sin embargo, entre los documentos más habituales 
se encuentran:
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Para la inscripción de empresas

	z Documento de identificación del empresario o representante legal.
	z Número de identificación fiscal (NIF o CIF).
	z Escritura de constitución de la sociedad, en caso de empresas.
	z Documento que acredite la actividad empresarial.
	z Identificación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social.
	z Datos del centro o centros de trabajo.

Para la afiliación y alta de trabajadores

	z Documento nacional de identidad (DNI) o documento equivalente.
	z Número de afiliación a la Seguridad Social.
	z Contrato de trabajo.
	z Datos relativos a la jornada laboral y categoría profesional.

Actualmente, muchos de estos documentos se gestionan 
electrónicamente mediante plataformas digitales que permiten simplificar 
los trámites administrativos.

Plazos de comunicación

La normativa establece plazos concretos para comunicar determinados 
actos a la Seguridad Social.

Alta de trabajadores

Debe comunicarse antes del inicio de la actividad laboral.

Baja de trabajadores

Debe comunicarse generalmente dentro de los tres días naturales 
siguientes al cese de la actividad laboral.
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Variación de datos

Las modificaciones relevantes en la relación laboral deben comunicarse 
también dentro de los plazos establecidos por la normativa.

El incumplimiento de estos plazos puede dar lugar a sanciones 
administrativas, por lo que las empresas deben cumplir rigurosamente con 
estas obligaciones.

Las cuotas

La cuota es el resultado de aplicar el tipo de cotización a la base 
correspondiente.

Ejemplo para el tipo de cotización general:

	z Base de cotización: 1.500 €
	z Tipo total contingencias comunes: 28,30 %
	z Cuota total: 424,50 €

	● Empresa: 23,60 %
	● Trabajador: 4,70 %

La empresa ingresa la suma de ambas partes.

Cotización durante IT, riesgo, maternidad, paternidad y jornada parcial

Durante estas situaciones:

	z La empresa sigue cotizando.
	z La base se calcula según la base del mes anterior.
	z En maternidad/paternidad, la empresa está exonerada de cotizar 

por contingencias comunes.

En jornada parcial:

	z La base se calcula según las horas trabajadas.
	z Se aplican bases mínimas por hora.
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Cotización de los contratos a tiempo parcial

Características:

	z Base proporcional a las horas trabajadas.
	z Cotización por horas extraordinarias limitada.
	z Bases mínimas por hora establecidas anualmente.

Cotización en situación de pluriempleo

El pluriempleo se produce cuando un trabajador presta servicios para 
varias empresas.

Reglas:

	z Las bases se reparten entre las empresas.
	z No se pueden superar los topes máximos.
	z La TGSS comunica el reparto a las empresas.

Cotización de los contratos para la formación

Los contratos de formación tienen una cotización reducida:

	z Cuotas fijas mensuales.
	z Bonificaciones del 100 % en muchos casos.
	z Cotización por contingencias comunes y profesionales.

Cotización mediante liquidaciones complementarias

Las liquidaciones complementarias se presentan cuando:

	z Se detectan errores en bases o tipos.
	z Se abonan atrasos de convenio.
	z Se regularizan pagas extraordinarias.

Se presentan mediante el sistema de liquidación directa.
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La recaudación

La recaudación es el proceso mediante el cual la TGSS cobra las cuotas.

Características:

	z Periodicidad mensual.
	z Plazo: del 1 al último día del mes siguiente.
	z Recargos por ingreso fuera de plazo.

Forma de liquidación de cuotas: transmisión por Sistema RED

El Sistema RED permite:

	z Enviar bases de cotización.
	z Recibir borradores de liquidación.
	z Presentar liquidaciones.
	z Descargar recibos de liquidación (RLC).

El envío se realiza mediante SILTRA.

Aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas

La empresa puede solicitar aplazamiento cuando no puede pagar las 
cuotas.

Características:

	z Se solicita mediante modelo oficial.
	z Requiere garantías en algunos casos.
	z Devenga intereses.
	z No se pueden aplazar cuotas de accidentes de trabajo.

1.6.4	 Irrenunciabilidad de los derechos 
de la Seguridad Social

Uno de los principios fundamentales del sistema de Seguridad Social 
es la irrenunciabilidad de los derechos reconocidos a los trabajadores.

Este principio establece que los trabajadores no pueden renunciar 
voluntariamente a los derechos que les reconoce la normativa de Seguridad 



70    MF0980_2 - GESTIÓN AUXILIAR DE PERSONAL. 2ª EDICIÓN / 2026	 © RA-MA

Social, ya que dichos derechos tienen carácter obligatorio y están destinados 
a garantizar su protección frente a situaciones de necesidad.

La finalidad de este principio es evitar que los trabajadores, debido 
a situaciones de presión económica o laboral, acepten condiciones que 
impliquen la pérdida de su protección social.

Significado del principio de irrenunciabilidad

La irrenunciabilidad implica que cualquier acuerdo entre trabajador 
y empresario que suponga la renuncia a derechos reconocidos por la 
legislación de Seguridad Social se considera nulo y sin efecto.

Por ejemplo, no sería válido un acuerdo mediante el cual:

	z Un trabajador renunciara a estar dado de alta en la Seguridad 
Social.

	z Un trabajador aceptara no cotizar al sistema.

	z Se pactara la renuncia a determinadas prestaciones sociales.

En todos estos casos, la ley protege al trabajador y establece que 
dichos acuerdos carecen de validez jurídica.

Protección del sistema de Seguridad Social

Este principio no solo protege al trabajador, sino también al propio 
sistema de Seguridad Social. Si se permitiera renunciar a estos derechos, 
se debilitaría el sistema de protección social y se generarían situaciones de 
desigualdad entre los trabajadores.

Por esta razón, la normativa laboral establece la obligatoriedad de la 
afiliación y cotización al sistema cuando se desarrolla una actividad laboral.

Importancia del principio

La irrenunciabilidad de los derechos de Seguridad Social garantiza 
que todos los trabajadores puedan acceder a prestaciones económicas y 
asistenciales en situaciones como enfermedad, accidente, desempleo o 
jubilación.
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Este principio contribuye a reforzar el carácter protector del sistema de 
Seguridad Social y asegura que la protección social no dependa únicamente 
de acuerdos individuales entre trabajadores y empresarios.

1.6.5	 Régimen especial de trabajadores autónomos (RETA)

El Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) es el sistema 
de Seguridad Social que protege a las personas que realizan una actividad 
económica por cuenta propia. A diferencia del Régimen General, donde 
existe relación laboral y dependencia, en el RETA el trabajador organiza 
su actividad de forma autónoma, asumiendo el riesgo económico y la 
responsabilidad de su negocio.

El RETA garantiza la cobertura de contingencias como enfermedad, 
incapacidad, maternidad, paternidad, jubilación y cese de actividad, aunque 
con particularidades respecto al Régimen General. La afiliación y cotización 
en este régimen es obligatoria para todos los trabajadores por cuenta propia 
que cumplan los requisitos establecidos por la normativa.

Campo de aplicación

El RETA incluye a todas las personas que realizan una actividad 
económica de forma habitual, personal y directa, sin estar sujetas a contrato 
de trabajo. Entre los colectivos incluidos destacan:

	z Trabajadores autónomos individuales.

	z Profesionales liberales (abogados, arquitectos, psicólogos, etc.).

	z Socios de sociedades mercantiles con control efectivo.

	z Socios trabajadores de sociedades laborales cuando posean 
participación relevante.

	z Socios de comunidades de bienes y sociedades civiles.

	z Familiares colaboradores del autónomo titular (cónyuge y parientes 
hasta segundo grado).

	z Autónomos económicamente dependientes (TRADE), que trabajan 
mayoritariamente para un único cliente.
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	z Agricultores incluidos en el Sistema Especial Agrario por cuenta 
propia.

Quedan excluidos:
	z Trabajadores por cuenta ajena.

	z Administradores sin control efectivo que cotizan en el Régimen 
General asimilado.

	z Profesionales colegiados que cotizan en mutualidades alternativas.

Afiliación, altas y bajas

La afiliación y el alta en el RETA son obligatorias antes del inicio de la 
actividad económica. Estos trámites se realizan ante la Tesorería General de 
la Seguridad Social (TGSS).

Afiliación

La afiliación es el acto por el cual una persona obtiene un Número de 
Afiliación (NAF), único y permanente. Si el autónomo ya ha trabajado antes 
por cuenta ajena, conserva el mismo número.

Alta en el RETA

El alta debe realizarse antes del inicio de la actividad, mediante:
	z Modelo TA.0521 (según tipo de autónomo).
	z Declaración censal en Hacienda (modelo 036 o 037).
	z Comunicación de la base de cotización elegida.
	z Elección de coberturas (contingencias profesionales, cese de 

actividad, etc.).

El alta puede tramitarse:
	z Presencialmente.
	z A través del sistema RED.
	z Mediante el portal Import@ss.
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Baja en el RETA

La baja se comunica cuando cesa la actividad económica. Debe 
realizarse dentro de los 3 días naturales siguientes al cese.

Variaciones de datos

El autónomo debe comunicar cualquier cambio relevante:

	z Base de cotización.
	z Actividad económica (IAE).
	z Domicilio fiscal o de actividad.
	z Coberturas opcionales.
	z Datos de contacto.

Cotización

La cotización en el RETA presenta particularidades respecto al Régimen 
General, ya que el autónomo:

	z Elige su base de cotización dentro de unos límites.
	z Asume el 100 % de la cuota, sin aportación empresarial.
	z Puede modificar su base varias veces al año.
	z Cotiza obligatoriamente por contingencias comunes y profesionales.
	z Puede cotizar por cese de actividad.

Base de cotización

La base de cotización se elige libremente dentro de los topes 
establecidos anualmente, aunque desde 2023 el sistema se adapta a los 
ingresos reales del autónomo.

La base determina:

	z Cuota mensual.
	z Cuantía de prestaciones (IT, IP, jubilación…).
	z Cobertura de cese de actividad.
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Tipos de cotización

Los tipos aplicables incluyen:

	z Contingencias comunes.
	z Contingencias profesionales (obligatorias desde 2019).
	z Cese de actividad.
	z Formación profesional.

La suma de estos tipos determina la cuota final.

Cuota mensual

La cuota se calcula aplicando los tipos a la base elegida. El pago se 
realiza mediante domiciliación bancaria.

Bonificaciones y reducciones

Existen incentivos para facilitar el inicio de actividad:

	z Tarifa plana para nuevos autónomos.
	z Bonificaciones para autónomos menores de 30 años.
	z Bonificaciones para autónomas tras maternidad.
	z Incentivos para personas con discapacidad.
	z Bonificaciones para familiares colaboradores.

Cese de actividad

El cese de actividad es la prestación equivalente al desempleo de los 
autónomos.

Requisitos:

	z Cotizar por esta contingencia.
	z Acreditar pérdidas económicas o causas justificadas.
	z Estar al corriente de pago.
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1.6.6	 El tiempo en la relación laboral. Infracciones 
y sanciones en el orden social

El tiempo de trabajo constituye uno de los elementos esenciales de 
la relación laboral. La jornada, los descansos, las horas extraordinarias, las 
vacaciones y los permisos determinan la organización del trabajo y garantizan 
el derecho del trabajador a un equilibrio adecuado entre vida laboral y 
personal. Su regulación se encuentra en el Estatuto de los Trabajadores, 
los convenios colectivos y la normativa específica de prevención de riesgos 
laborales.

El incumplimiento de las obligaciones laborales y de Seguridad Social 
puede dar lugar a infracciones y sanciones administrativas, cuya regulación 
corresponde a la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social 
(LISOS).

La jornada laboral y el horario

La jornada laboral es el tiempo que el trabajador dedica a la 
prestación de servicios. Su regulación establece límites para proteger la 
salud y seguridad del trabajador.

Duración máxima de la jornada

	z La jornada ordinaria no puede superar 40 horas semanales de 
trabajo efectivo, en cómputo anual.

	z La distribución puede ser irregular, según convenio o acuerdo.

	z El tiempo de trabajo debe registrarse diariamente.

Jornada diaria

	z Máximo 9 horas diarias, salvo pacto en convenio.
	z Debe respetarse un descanso mínimo de 12 horas entre jornadas.
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Horario de trabajo

El horario determina la distribución de la jornada:

	z Continuado o partido.
	z Turnos rotativos.
	z Trabajo nocturno (entre 22:00 y 6:00).
	z Trabajo a turnos, con protección específica.

El horario debe comunicarse al trabajador y no puede modificarse 
unilateralmente sin causa justificada.

Las horas extraordinarias

Las horas extraordinarias son las que se realizan por encima de la 
jornada ordinaria.

Límites

	z Máximo 80 horas extraordinarias al año, salvo fuerza mayor.
	z No computan las horas de compensación por descansos.

Compensación

Pueden compensarse mediante:

	z Pago, con un valor superior al de la hora ordinaria.
	z Descanso equivalente, preferentemente.

Prohibiciones

No pueden realizarlas:

	z Menores de 18 años.
	z Trabajadores nocturnos.
	z Trabajadores con jornada reducida por guarda legal (salvo pacto).
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Los descansos

Los descansos garantizan la recuperación física y mental del trabajador.

Descanso diario

	z Mínimo 12 horas entre jornadas.

Descanso semanal

	z Mínimo 1 día y medio ininterrumpido, acumulable por periodos de 
14 días.

Pausas durante la jornada

	z Si la jornada supera 6 horas, el trabajador tiene derecho a una 
pausa mínima de 15 minutos (según convenio).

Las vacaciones

Las vacaciones anuales retribuidas son un derecho irrenunciable.

Características:

	z Mínimo 30 días naturales por año trabajado.
	z No pueden sustituirse por compensación económica.
	z Su periodo se fija por acuerdo entre empresa y trabajador.
	z El calendario debe conocerse con 2 meses de antelación.
	z Si coinciden con IT por maternidad, paternidad o embarazo, pueden 

disfrutarse después.

Permisos

Los permisos retribuidos permiten ausentarse del trabajo sin pérdida 
de salario.
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Principales permisos:

	z Matrimonio: 15 días naturales.

	z Nacimiento de hijo: según normativa vigente (actualmente 
integrado en permisos parentales).

	z Fallecimiento, accidente o enfermedad grave de familiares: 2 a 4 
días.

	z Traslado de domicilio: 1 día.

	z Deber inexcusable de carácter público.

	z Exámenes prenatales y preparación al parto.

	z Lactancia: 1 hora diaria, acumulable según convenio.

Los convenios pueden ampliar estos permisos.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social

La Inspección de Trabajo es el organismo encargado de vigilar el 
cumplimiento de la normativa laboral, de Seguridad Social y de prevención 
de riesgos laborales.

Funciones principales

	z Control del cumplimiento de la legislación laboral.
	z Investigación de denuncias.
	z Levantamiento de actas de infracción.
	z Requerimientos a empresas.
	z Asesoramiento técnico.

Los inspectores tienen la condición de autoridad pública.

Infracciones en el orden social

Las infracciones se clasifican en:
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Infracciones laborales
	z Leves: incumplimientos formales (por ejemplo, no entregar recibo 

de salarios).
	z Graves: vulneración de derechos laborales (por ejemplo, exceso de 

jornada).
	z Muy graves: discriminación, trabajo infantil, ceses colectivos 

ilegales.

Infracciones en materia de Seguridad Social
	z No solicitar altas o bajas.
	z No ingresar cuotas.
	z Falsear datos de cotización.

Infracciones en prevención de riesgos laborales
	z Falta de evaluación de riesgos.
	z Ausencia de medidas de protección.
	z Incumplimientos graves que pongan en riesgo la vida del trabajador.

Las sanciones

Las sanciones dependen de la gravedad de la infracción y pueden 
incluir:

Sanciones económicas
	z Leves: cuantías reducidas.
	z Graves: importes medios.
	z Muy graves: sanciones elevadas.

Las cuantías se actualizan periódicamente.

Otras consecuencias
	z Pérdida de ayudas o bonificaciones.
	z Recargos en prestaciones por falta de medidas de seguridad.
	z Responsabilidad penal en casos extremos.
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1.7	 LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) constituye la norma 
básica que regula la seguridad y la salud de los trabajadores en el ámbito 
laboral en España. Su objetivo principal es garantizar que las condiciones 
de trabajo sean seguras y que se adopten las medidas necesarias para 
evitar accidentes laborales y enfermedades profesionales.

La normativa vigente se recoge en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, que establece el marco general de 
actuación en materia preventiva dentro de las empresas. Esta ley desarrolla 
el derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, reconocido en la legislación laboral española 
y en diversas normas europeas.

La prevención de riesgos laborales se basa en la idea de que los 
accidentes y enfermedades derivados del trabajo pueden evitarse mediante 
una adecuada planificación de las condiciones de trabajo, la identificación 
de los riesgos existentes y la adopción de medidas preventivas adecuadas.

La ley establece un conjunto de principios generales de la acción 
preventiva, entre los que destacan:

	z Evitar los riesgos en el trabajo.

	z Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

	z Combatir los riesgos en su origen.

	z Adaptar el trabajo a la persona.

	z Tener en cuenta la evolución de la técnica.

	z Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.

	z Planificar la prevención integrándola en la organización de la 
empresa.

	z Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la 
individual.

	z Proporcionar a los trabajadores la información y formación 
necesaria.
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La Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece también 
las responsabilidades y obligaciones tanto de empresarios como de 
trabajadores en materia de seguridad y salud laboral.

Entre las principales obligaciones de las empresas se encuentran:

	z Evaluar los riesgos laborales existentes.
	z Planificar la actividad preventiva.
	z Informar y formar a los trabajadores sobre los riesgos de su puesto 

de trabajo.
	z Proporcionar equipos de protección adecuados.
	z Vigilar la salud de los trabajadores.

Por su parte, los trabajadores también tienen la obligación de 
colaborar con la empresa en el cumplimiento de las medidas de prevención 
y de utilizar correctamente los medios de protección proporcionados.

La aplicación de esta normativa contribuye a mejorar las condiciones 
de trabajo, reducir la siniestralidad laboral y promover una cultura preventiva 
dentro de las organizaciones.

1.7.1	 Objeto y carácter de la norma

El objeto de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales es promover la 
seguridad y la salud de los trabajadores mediante la adopción de medidas 
y actividades necesarias para prevenir los riesgos derivados del trabajo.

La ley establece un marco general de actuación destinado a proteger a 
los trabajadores frente a los peligros que pueden surgir en el desarrollo de 
su actividad laboral. Para ello, regula tanto las obligaciones de las empresas 
como los derechos de los trabajadores en materia de prevención.

Entre los objetivos principales de esta norma se encuentran:

	z Mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.
	z Reducir los accidentes laborales y las enfermedades profesionales.
	z Fomentar la cultura preventiva dentro de las empresas.
	z Integrar la prevención en la gestión empresarial.
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La ley establece que la prevención de riesgos laborales debe 
integrarse en el sistema de gestión de la empresa, formando parte de todas 
las decisiones organizativas y productivas.

Carácter de la norma

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales tiene un carácter preventivo, 
obligatorio y universal dentro del ámbito laboral.

Carácter preventivo

La norma se centra en evitar que se produzcan accidentes o daños a 
la salud antes de que estos ocurran. Para ello promueve la identificación y 
evaluación de riesgos, así como la adopción de medidas preventivas.

Carácter obligatorio

Las disposiciones de la ley son de obligado cumplimiento para 
empresarios y trabajadores. Las empresas deben adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad y salud de sus trabajadores.

Carácter universal

La ley se aplica a la mayoría de los trabajadores y empresas, 
independientemente del sector de actividad o del tamaño de la organización.

Derecho a la protección eficaz

Uno de los principios fundamentales establecidos por esta normativa 
es el derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. Esto implica que el empresario debe 
garantizar condiciones de trabajo seguras y adoptar todas las medidas 
necesarias para evitar daños a la salud de los trabajadores.

Este derecho se concreta en diversas actuaciones, como la evaluación 
de riesgos, la formación preventiva, la vigilancia de la salud y la adopción 
de medidas de protección adecuadas.

En definitiva, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece el 
marco legal que permite desarrollar una política preventiva eficaz dentro 
de las empresas, contribuyendo a proteger la salud de los trabajadores y a 
mejorar las condiciones laborales.
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1.7.2	 Ámbito de aplicación

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) establece el marco 
normativo que regula la protección de la seguridad y salud de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados del trabajo. Para garantizar esta protección, 
la ley define claramente su ámbito de aplicación, es decir, determina a qué 
trabajadores, empresas y situaciones se aplica la normativa preventiva.

Con carácter general, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 
aplica a todas las relaciones laborales reguladas por el Estatuto de los 
Trabajadores, lo que implica que afecta a la mayoría de los trabajadores 
por cuenta ajena y a las empresas que los emplean.

Aplicación en el ámbito empresarial

La ley se aplica a todas las empresas, independientemente de su 
tamaño o sector de actividad. Esto significa que tanto las grandes empresas 
como las pequeñas y medianas empresas deben cumplir con las obligaciones 
en materia de prevención de riesgos laborales.

Entre los aspectos que deben cumplir las empresas se encuentran:

	z La evaluación de los riesgos laborales.
	z La planificación de la actividad preventiva.
	z La formación e información de los trabajadores.
	z La vigilancia de la salud de los empleados.
	z La adopción de medidas de protección adecuadas.

Además, la prevención debe integrarse en todos los niveles de 
la organización empresarial, formando parte de la gestión general de la 
empresa.

Aplicación en el ámbito de las administraciones públicas

La normativa de prevención de riesgos laborales también se aplica al 
personal al servicio de las administraciones públicas, aunque en algunos 
casos existen particularidades en su regulación debido a las características 
específicas del empleo público.
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Las administraciones públicas deben garantizar igualmente la 
seguridad y salud de sus trabajadores, aplicando los principios preventivos 
establecidos en la ley.

Exclusiones del ámbito de aplicación

Aunque la ley tiene un ámbito muy amplio, existen algunas actividades 
que presentan particularidades que requieren regulaciones específicas. 
Entre estas situaciones se encuentran:

	z Determinadas actividades de las Fuerzas Armadas.

	z Actividades relacionadas con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

	z Determinadas actividades de protección civil o emergencias.

La normativa preventiva se adapta a las características específicas de 
dichas actividades, aunque siempre se mantiene el objetivo de proteger la 
seguridad y salud de los trabajadores.

Importancia del ámbito de aplicación

La amplitud del ámbito de aplicación de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales refleja la importancia de la seguridad y salud en el trabajo 
dentro de la sociedad actual. La protección frente a los riesgos laborales 
no se limita a determinados sectores, sino que constituye un derecho 
fundamental de todos los trabajadores.

Garantizar condiciones de trabajo seguras no solo protege la salud de 
los trabajadores, sino que también contribuye a mejorar la productividad, 
reducir los accidentes laborales y fomentar una cultura preventiva dentro 
de las organizaciones.

1.7.3	 Actuación de las administraciones 
públicas en materia de salud laboral

Las administraciones públicas desempeñan un papel fundamental en 
la promoción, desarrollo y control de las políticas de prevención de riesgos 
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laborales. Su actuación tiene como objetivo garantizar que las empresas 
cumplan con la normativa de seguridad y salud en el trabajo y promover 
una cultura preventiva en la sociedad.

La intervención de las administraciones públicas en materia de 
salud laboral se articula a través de diferentes funciones y organismos 
especializados.

Elaboración de normativa

Una de las funciones principales de las administraciones públicas es 
la elaboración de leyes, reglamentos y normas técnicas destinadas a regular 
la prevención de riesgos laborales.

Estas normas establecen los requisitos que deben cumplir las 
empresas para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, así como 
los procedimientos de control y supervisión.

Control y vigilancia del cumplimiento de la normativa

Las administraciones públicas también se encargan de supervisar 
el cumplimiento de la legislación en materia de prevención de riesgos 
laborales. Esta función se realiza principalmente a través de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, que tiene la capacidad de:

	z Realizar inspecciones en las empresas.
	z Investigar accidentes laborales.
	z Requerir la adopción de medidas correctoras.
	z Imponer sanciones en caso de incumplimiento.

La actividad inspectora constituye una herramienta fundamental para 
garantizar que las empresas respeten las normas de seguridad y salud en 
el trabajo.

Promoción de la cultura preventiva

Además de su función de control, las administraciones públicas 
desarrollan programas de información, formación y sensibilización 
destinados a promover la cultura preventiva entre empresas y trabajadores.
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Estas iniciativas incluyen campañas de prevención, elaboración de 
guías técnicas, programas de formación y difusión de buenas prácticas en 
materia de seguridad laboral.

Coordinación institucional

La actuación en materia de salud laboral requiere la colaboración entre 
diferentes organismos públicos, tanto a nivel estatal como autonómico. 
Entre las instituciones que participan en esta labor destacan:

	z El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST).
	z Las autoridades laborales de las comunidades autónomas.
	z La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Esta coordinación permite desarrollar políticas eficaces de prevención 
y mejorar la protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales.

Importancia de la intervención pública

La actuación de las administraciones públicas es esencial para 
garantizar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales y para fomentar la mejora continua de las condiciones de trabajo.

Gracias a estas actuaciones, es posible reducir la siniestralidad 
laboral, mejorar la seguridad en los centros de trabajo y promover una 
cultura preventiva que beneficie tanto a trabajadores como a empresas.

1.8	 LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

La negociación colectiva constituye uno de los instrumentos 
fundamentales del sistema de relaciones laborales. A través de ella, los 
representantes de los trabajadores y de los empresarios establecen 
de manera conjunta las condiciones de trabajo que se aplicarán en un 
determinado ámbito laboral, ya sea en una empresa concreta, en un sector 
de actividad o incluso en un ámbito territorial más amplio.
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La negociación colectiva está reconocida como un derecho en el 
artículo 37 de la Constitución española, que garantiza la fuerza vinculante 
de los convenios colectivos y el derecho de trabajadores y empresarios 
a negociar las condiciones laborales. Además, este derecho se desarrolla 
principalmente en el Estatuto de los Trabajadores, donde se regulan los 
procedimientos y las características de los convenios colectivos.

El objetivo principal de la negociación colectiva es establecer acuerdos 
que regulen las condiciones laborales de forma consensuada, permitiendo 
adaptar la normativa general a las necesidades específicas de cada sector 
o empresa.

Entre los aspectos que habitualmente se regulan mediante la 
negociación colectiva se encuentran:

	z Salarios y complementos salariales.
	z Jornada laboral y distribución del tiempo de trabajo.
	z Vacaciones y permisos.
	z Clasificación profesional y categorías laborales.
	z Condiciones de promoción y ascensos.
	z Medidas de conciliación de la vida laboral y personal.
	z Prevención de riesgos laborales.
	z Procedimientos disciplinarios.

La negociación colectiva permite equilibrar la relación entre 
trabajadores y empresarios, ya que ofrece un espacio de diálogo donde 
ambas partes pueden defender sus intereses y alcanzar acuerdos que 
beneficien al conjunto del sistema productivo.

Además, los convenios colectivos que resultan de este proceso tienen 
fuerza normativa, lo que significa que sus disposiciones son obligatorias 
para todos los trabajadores y empresas incluidos en su ámbito de aplicación.

En el sistema laboral español, la negociación colectiva constituye un 
elemento esencial para el mantenimiento de la paz social y para la mejora 
progresiva de las condiciones laborales.
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1.8.1	 Concepto de negociación colectiva

La negociación colectiva puede definirse como el proceso de diálogo 
y acuerdo entre los representantes de los trabajadores y los representantes 
de los empresarios con el fin de establecer las condiciones de trabajo y 
empleo aplicables en un determinado ámbito laboral.

Este proceso implica la participación de organizaciones representativas 
de ambas partes, generalmente sindicatos y asociaciones empresariales, 
que actúan como interlocutores legítimos en la negociación.

La negociación colectiva se caracteriza por varios elementos 
fundamentales:

Participación de las partes

En la negociación intervienen representantes de los trabajadores y 
representantes de los empresarios. Estas partes deben tener legitimación 
para negociar en nombre de los colectivos que representan.

Proceso de diálogo

La negociación colectiva se desarrolla mediante un proceso de 
diálogo y discusión en el que ambas partes presentan propuestas, analizan 
diferentes alternativas y buscan alcanzar acuerdos satisfactorios.

Finalidad reguladora

El objetivo principal de la negociación colectiva es establecer normas 
que regulen las condiciones laborales dentro de un ámbito determinado.

Resultado vinculante

El resultado de la negociación colectiva suele formalizarse mediante un 
convenio colectivo, que tiene carácter vinculante para las partes afectadas.

Este carácter obligatorio convierte a los convenios colectivos en 
una fuente importante del Derecho del Trabajo, ya que complementan y 
desarrollan la legislación laboral general.
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Importancia de la negociación colectiva

La negociación colectiva permite adaptar las condiciones laborales 
a la realidad económica y social de cada sector o empresa. Además, 
facilita la participación de los trabajadores en la regulación de sus propias 
condiciones de trabajo.

Gracias a este mecanismo, es posible resolver conflictos laborales 
mediante el diálogo y la cooperación entre trabajadores y empresarios, lo 
que contribuye a mejorar las relaciones laborales y a fomentar la estabilidad 
en el ámbito empresarial.

En definitiva, la negociación colectiva constituye una herramienta 
esencial para la regulación democrática de las relaciones laborales y para 
la mejora de las condiciones de trabajo.

1.8.2	 Tipos de convenios colectivos

Los convenios colectivos pueden clasificarse atendiendo a diferentes 
criterios, principalmente según el ámbito territorial, el ámbito funcional o 
el tipo de empresa al que se aplican. Esta clasificación permite adaptar la 
regulación de las condiciones laborales a las características específicas de 
cada sector o actividad económica.

El sistema laboral español distingue principalmente entre convenios 
colectivos sectoriales y convenios colectivos de empresa, aunque dentro de 
estas categorías pueden existir diferentes niveles.

Convenios colectivos sectoriales

Los convenios sectoriales regulan las condiciones de trabajo de 
los trabajadores pertenecientes a un determinado sector de actividad 
económica. Su aplicación se extiende a todas las empresas y trabajadores 
que desarrollan su actividad dentro de ese sector, siempre que se encuentren 
dentro del ámbito territorial establecido en el convenio.

Los convenios sectoriales pueden clasificarse según su ámbito 
territorial en:
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Convenios sectoriales estatales

Se aplican a todo el territorio nacional y regulan las condiciones 
laborales de un sector en toda España.

Convenios sectoriales autonómicos

Se aplican dentro del ámbito de una comunidad autónoma 
determinada.

Convenios sectoriales provinciales

Regulan las condiciones laborales de un sector dentro de una 
provincia concreta.

Este tipo de convenios resulta especialmente frecuente en sectores 
como la construcción, el comercio o la hostelería.

Convenios colectivos de empresa

Los convenios de empresa son aquellos que se negocian y aplican 
dentro de una empresa concreta. Estos convenios permiten adaptar las 
condiciones laborales a las características específicas de la organización 
empresarial.

En los convenios de empresa participan los representantes de los 
trabajadores de la propia empresa y la dirección empresarial. Este tipo de 
convenios puede regular aspectos como:

	z Organización del trabajo.
	z Sistemas de remuneración.
	z Horarios laborales.
	z Sistemas de incentivos.

En algunos casos, los convenios de empresa pueden establecer 
condiciones diferentes a las previstas en los convenios sectoriales, siempre 
que respeten los límites establecidos por la legislación laboral.
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Importancia de la diversidad de convenios

La existencia de diferentes tipos de convenios colectivos permite que 
el sistema de negociación colectiva sea flexible y pueda adaptarse a las 
particularidades de cada sector productivo o empresa.

De este modo, se logra equilibrar la necesidad de establecer normas 
generales para un sector con la posibilidad de adaptar determinadas 
condiciones a las características concretas de cada organización.

1.8.3	 Contenido y aplicación de los convenios colectivos

Los convenios colectivos establecen un conjunto de normas que 
regulan las condiciones de trabajo y empleo dentro de un determinado 
ámbito laboral. Su contenido puede abarcar una gran variedad de aspectos 
relacionados con la organización del trabajo, la remuneración y los derechos 
laborales.

El contenido de los convenios colectivos suele incluir tanto cláusulas 
normativas, que regulan las condiciones de trabajo, como cláusulas 
obligacionales, que establecen compromisos entre las partes firmantes.

Contenido de los convenios colectivos

Entre las materias que habitualmente se regulan en los convenios 
colectivos destacan las siguientes:

Condiciones salariales

Los convenios establecen los salarios base, complementos salariales, 
pagas extraordinarias y otros elementos relacionados con la retribución de 
los trabajadores.

Jornada y horario de trabajo

Se regulan aspectos como la duración de la jornada laboral, la 
distribución del tiempo de trabajo, los descansos y los turnos de trabajo.



92    MF0980_2 - GESTIÓN AUXILIAR DE PERSONAL. 2ª EDICIÓN / 2026	 © RA-MA

Vacaciones y permisos

Los convenios determinan la duración de las vacaciones anuales y 
regulan diferentes tipos de permisos laborales.

Clasificación profesional

Se establecen las categorías profesionales, los grupos profesionales y 
las funciones correspondientes a cada puesto de trabajo.

Promoción profesional

Se regulan los criterios para el ascenso y la promoción dentro de la 
empresa.

Formación profesional

Los convenios pueden incluir medidas destinadas a fomentar la 
formación y cualificación de los trabajadores.

Prevención de riesgos laborales

También pueden establecer medidas específicas para garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores en el entorno laboral.

Aplicación de los convenios colectivos

Una vez firmado y publicado, el convenio colectivo se convierte en una 
norma de obligado cumplimiento para todos los trabajadores y empresas 
incluidos en su ámbito de aplicación.

La aplicación del convenio depende de tres criterios principales:

Ámbito funcional

Determina el sector de actividad al que se aplica el convenio.

Ámbito territorial

Define el territorio en el que el convenio tiene validez.
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Ámbito personal

Establece qué trabajadores quedan incluidos dentro del convenio.

Además, los convenios colectivos suelen tener una duración 
determinada, tras la cual deben renegociarse o prorrogarse.

Importancia de los convenios colectivos

Los convenios colectivos desempeñan un papel esencial en la 
regulación de las relaciones laborales, ya que permiten adaptar la legislación 
general a las características específicas de cada sector o empresa.

Gracias a la negociación colectiva, es posible establecer condiciones 
laborales más adecuadas a la realidad del mercado de trabajo, fomentar el 
diálogo social y mejorar la estabilidad en las relaciones entre trabajadores 
y empresarios.

1.9	 CUESTIONARIO

1.	 ¿Qué es el Derecho Laboral?
a)	 El conjunto de normas que regulan las relaciones entre empresas.
b)	 El conjunto de normas que regulan las relaciones entre trabajadores 

y empresarios.
c)	 El conjunto de normas fiscales aplicables a las empresas.
d)	 El conjunto de normas administrativas del Estado.

2.	 ¿Cuál es una de las características principales del Derecho Laboral?
a)	 Su carácter recaudatorio.
b)	 Su carácter sancionador.
c)	 Su carácter protector del trabajador.
d)	 Su carácter mercantil.

3.	 ¿Cuál de las siguientes NO es una fuente del Derecho Laboral?
a)	 Convenios colectivos.
b)	 Usos y costumbres.
c)	 Reglamentos internos sin respaldo legal.
d)	 Disposiciones legales del Estado.
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4.	 ¿Qué elementos deben concurrir para que exista una relación laboral?
a)	 Voluntariedad, independencia y gratuidad.
b)	 Voluntariedad, dependencia y remuneración.
c)	 Dependencia, gratuidad y temporalidad.
d)	 Remuneración, independencia y habitualidad.

5.	 ¿Qué norma constituye la base del ordenamiento jurídico español y 
regula derechos laborales fundamentales?
a)	 El Estatuto de los Trabajadores.
b)	 La Ley General de la Seguridad Social.
c)	 La Constitución Española.
d)	 La Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

6.	 ¿Qué regula principalmente un convenio colectivo?
a)	 La política fiscal de la empresa.
b)	 Las condiciones de trabajo y empleo.
c)	 La estructura organizativa del Estado.
d)	 Las relaciones internacionales laborales.

7.	 ¿Qué principio del Derecho Laboral implica aplicar la norma más 
favorable al trabajador?
a)	 Principio de legalidad.
b)	 Principio de buena fe.
c)	 Principio protector.
d)	 Principio de jerarquía normativa.

8.	 ¿Qué documento refleja la voluntad de las partes en la relación laboral?
a)	 El convenio colectivo.
b)	 El contrato de trabajo.
c)	 El reglamento interno.
d)	 El Estatuto de los Trabajadores.

9.	 ¿Qué derecho reconoce la Constitución en relación con los trabajadores?
a)	 Derecho a la propiedad empresarial.
b)	 Derecho a la libre competencia.
c)	 Derecho al trabajo y a la negociación colectiva.
d)	 Derecho a la gestión financiera.
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10.	¿Cuál es la función principal del Estatuto de los Trabajadores?
a)	 Regular exclusivamente los impuestos laborales.
b)	 Establecer normas de comercio internacional.
c)	 Regular los derechos y deberes de trabajadores y empresarios.
d)	 Gestionar las cotizaciones a la Seguridad Social.

Respuestas

1.	 b

2.	 c

3.	 c

4.	 b

5.	 c

6.	 b

7.	 c

8.	 b

9.	 c

10.	 c


